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S-M5

SUBASTAS

DISTRITO FORESTAL DE MURCIA
ALICANTE

PROVINCIA DE MURCIA
-

Esparlos.-Calasparra.

r:1 día 15 de Julio próximo. y ho
ra de las once, ten drá lugar simultá
neamente en la Jefatura de este Dis
trito forestal, bajo la pre~idencia del
Sr. Ingeniero Jefe, y en la Alcaldía de
Calasparro, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, la tercera subasta para
el arriendo del aprovechamiento de
10.360 quintales métricos de eS}Y.lrto
en el presente año forestal de 1930-31.
en los montes números 1, 2. 3 Y 4. del
Catálogo de los de utilidad pública,
propiedad del E.stado. en término de
dicho pueblo. bajo el tipo de tasación
de 15.540 pesetas; rigiendo para los
aclos de subasta y ejecución del apro·
vechamiento las condiciones genera
les y especiales del pliego de faculta
tivas ). reglamentarias publicado en el
Bolelin Oficial de esta provincia del
día 5 de Septiembre de 1921.

El rematante depositará en la Ha·
hílitacÍón del Distrito forestal la can
tidad de 630 pesetas con 83 céntimos,
con destino al úhüui) dí: los derechos
de indemnizaciones por loas operacio
nes de "entrega" y "reconocimieato
final", de conformid~dcon lo dispues
to en la Real orden de 5 de Febrero
de 1909.

La época para la ejecución de: apro
:vechamiento será la comprendida en
tre la expedición de la licencia y el
día 15 de Diciembre próximo.

Murcia. 24 de Junio de 1931.-El
Ingeniero Jefe accidental, Emilio Ba·
lTOs.

S-6i7

COMANDANCIA DE CARABI!I.""EROS
DE FIGUERAS

El Jefe de la Comandancia de Oa
I'abineros de Figueras (Gerona). hace

saber: Que no habiendo tenido efecto,
por falta de licitadores. la primera
subasta para ejecución por contrata
de las obras de ampliación y adapta
ción de un edificio para alojamiento
de las fuerzas de Carabineros de Mas
sanet de Cabrenys. de esta provincia,
al precio de 61.087.83 pesetas. ~e
acuerda la celebradón de un? segun
da subasta. que tendrá lugar en las
oficinas de Ia referida Comandancia.
a las once horas del día 22 de Julio
próximo. bajo las mismas normas y
condiciones del primer anuncio publi
cado en la GACETA DE ;:I,1....DRlD, número
120. de 30 de Abril del año actual .

Lo que se anuncia al público :l. fin
de que llegue a conocimiento de la5
personas que deseen tomar parte en la
exprEsada licitaciór..

Figueras. 25 de Junio de 1931.-EI
Teniente coronel primer Jefe (ilegi
ble).

--_.~---

ADMIlITS'í'RACION FROVll1CIAL

ADMINISTRACION DE CORREOS DE
HARO

Don Nemesio López Castill~., Admi
nistrador de Correos de Haro.

Por la presente :se cita. llama y em
plaza a D. Luis Ah'arado Roncano.
Peatón en propiedad de Haro-Vilhl
ba, adscrito a esta o!lcina. hoy en ig
norado paradero. para que en el plazo
improri"ogable de diez dias. contados
a partir de la publicación de este edic
to en la GACETA DE MADRID y Diario
Oficial de Comunicaciones, compa"ez~
ca en esta Subaltern~~. para recoger y
contestar al pliego de cargos que se
le sifme por abandono de servicio;
significándole que de no efectuarlo se
tramitará sin su audiencia y se aten
drá a los perjuicios que 113)-a lugar.

Haro. 13 de Junio de 1931.-El Ad
nistrador, Nemesio López Castilla.

P-256

AGEXClA EJECUTIYA DE CO~TRI.

BUClONES DE LA ZONA Dt~ A~

DUJAR

En el expediente ue ::Iprcmi.:; se.'ui
do por esta Agencia cj"i::.Jtn-a contra
D. C:ínrtido Orué Camac!.o. por débi
tos de contribución dp. t1t:L~;~df:s, Plo
ccdentes de la zona de Aln:E>ria. Se ha
dictado. con fecha de b:-y' 13 siguiente

··Proyidencia.-Smp:.:n·li·!a la sulJa:;
ta que se tenía al1un~·'a.(~g, '~i'a el ~9

de Abril último, por 1::Is r;,:,-or:c. C':'-:'.

puestas :mterio!'mentC", y no habiendo
s:ltisfecho el do::udor {fliC a co¡¡tiuna
ción se expresa sus descubierto.'; (:on
la Hacienda, ni podido rc::!.l!~~~~e lü~

¡nísmos por el embargo y '·cn in d~
otros iJienes, se acuerda ntl{'\";]mC"tlt~

la ennjen~ción <;n púbEc:. silba~.ta rit
1o,; inmuebles pertL:necicntes a dkhc.
deudor, cuyo acto l'e verificará b;:l~c

la presidencia del Juez alull;:~ip::.l d~

esta c~ud:ld. con arreglo a lo preveni
do en el a;-ticulo 118 del Estatulo de
RCC;:¡¡;U3Ción, el dia 20 de Junio venl'
dero, :t las onc<:. en el Jm:gado muni.
Cip~lJ, siendQ posturas admisibles en ]~

subasta las qu~ cl'lJran las dos Icree
.:JS partes del importe de la vaJora
~. 17Clon.

Fin.;a qu!! se subasta..
La parte Q que qt.:edó redu;:ido el edi·

ficio que rué molino aceitero, situado
en la calle de la So:edad. de esta ciu·
dad. con una superficie de 3.164 me
tros y 83 decirnctros cuadrados; linja:
al Norte, hoy con ter.enos de D. Cán·
dido Oru~; al Levante, con corral dll
la casa de D. José Garzón; al Sur. con
la parte segregada, y al Ponimte, con
el camino que conduce a la Ponlanilla.

Lo que se notifica a la Sociedad en
Comandita Fould j' Comp3ñía, co;). do
micilio en París, acreedora hipoteca
ria del deudor D. Cándido Orué Ca-
macho, a los efectos que determina el
artÍculo 115 del Estatuto de Recau·ju
ción, en '3!"monia con el 117 del mis-
n15.

Andú!ar a 20 de Junio de 1931.
EI.Agenlc ejecutivo, Juan Manuel Ola:
ya.

P-251

AlruRCIOS DE PREVIO P~GO
Pesetas.

------0\,.

. !"ealizable:
.:: oficina .

:VALENTIN VALLHONRAT, S. A.--ESTUDIC'·
a'RUCCIONES DE INGENlERIA.-DOMICIL~·

BILBAO

Balance de situac:ión al 31 de Díc:iembre ,.

ACTIVO

Disponible;
'-'ll('"

~~biJ..c".

'lajo e insta1:tciones. 3.712.1 &6,81
267.638,41

4.i61.20
271.000,00

7.000,00
4.262.586.42

15.141.89

----- 1.526.237,92

Total del Activo..·.. 12.203.579,56

PASI\"O

40.967,76
739.484,80

4.520~::¡60.50

145.340,47
2.524.199,82
2.625.340.93

1.500.000,00

No ell:igible:

Capital: 3.000 acciones de 500 pesetas...•••....•.•

Exigible:

Fondo de resen·a.............•....-..•.•
Gerenci2 ;,' otros.......................••
Cuentas corrientes s/acreedores.•.•
Contribuciones _ .
Préstamos capital movimiento..•••.
Idem id. d~pósitos-fia~zas...••:~•••••

52.573.82

7.873.2n.43

1¡.252,6~

35.321,2.1

2.981.341,66
3.356.426,92

9.~1:1 .!~;~

l:aja _ ..
Bancos ....••••••..••..........•_•..........

Depositado y adelantado:
Depósitos y fianzas obras _.•
Cuentas corrientes s/deudores••••••
:Anticipos a Enca:-gados....•.........•
Obras en construc-

ción, destajos, gas
tos de explotación
y amortizables de

.. obras en curso...... 33.700..152,99
d>brado a cuenta por

certificaciones ...... 32.174.165.07

o
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P.ese.tas J____. 1

D¡Cel'mda de "~~lG~es•..••..•.. ,........ 107.685.28 10.703.5".19,56 1
T~tfll del Paeiv-G.•...•••.•.._ .••_.. 12.203.579,,50

El Jde ndll.Üi.l$lrati!Vo OIegible).-Visto bueno: el Direc
iol' Gerente, Valentín \aUboc.rat.

DctaJle de la Cuenta de Pérdidas y Gauaneias.
DERF. ~

79.227..123,42
fnT~lu('bl('s 4.7~2l;31'751
Efectivo en Caja.......................................... 193.301,71
Ereclivo CE el Ei'a~o di' Frúnela y ea o-tras

13::!l1cos ••••.•.•-........... 13.558.a62.86 I
Cu~t.as L2eu<iofas de lo~ A.r.;¡;m~s.................. 19.:~84.!'34,74

Intereses \'Cll('jt.l,)S por perciil¡ ;...... 9a;s.15~,4.5 ¡
Titulos de las n.¡,:~ta~ dt: Jus ..... ;:cntes y Cajer<.íS 54-1.f148.00 I
}la "le ~:ü-rreSll()ndiente a LiS ¡',·aSl:!.i\l ;·atío:·cs I

l:n 10s sj¡ü~:;Lr{).s pClltÚ ..·.otes dI: pa~o ... _..... , 9.0::!2.l01,54!
Ef~,,;'¡¡n) rie;:()sj~::;:() C()l~;,) ii:"ll1l.a tri el ('xtr:m-

je:-o 194.:!81,20 .
Y:;.'i:!'> t't:r.:ni.:!s r!Cl1dO!',IS __~43_3_.942,75 ¡

Fl':::1~(:s.............................. 165.791.583.42 '

...

3.77t.-05

306.063.77;

589.190..46

9.570.23

Pesetas 1

..

314.591,41

281.424,31

100.458;00

853.!M3,18

l.JG6.491,5&
lJUO.849,2!1
3.500.000;tlll

12.918.4.57~
9.824.563,1()
~.SS4.934,9:i

U.213.402,il'
4.: t ~ü.054.5&

.' U.648.0lJ
~11.U8.Jt

1.793.¡;()Q,,5l
.590.788,9t:

369,75

9.525,00

ftcscn"'a parngratificaciones al personai.•.•...•
Caja de previsión de lolí Ag.enieB sena-:!le6..
Aportación para reliros del pcrsenal••••••.• _ ..
Sinies..t-ros pendientes de pago : .
Comisimres. gas1;:J:s 1.:: impueslétS por p.8gai'_••
Cnentas acreedoras de reasegul'adorcs._ .
Depósito de nuestros reasegu~{reserva

para riesgos en- curso) .. _ ..•.__._ _.
Dividendos a pn~r a los acci0ni5tas..__ .
Fjanzas de los Agentes y Caieros... ._•..•••.•
Vañas coeD1as acreed.oras _ _ .
Rc¡¡io de !a prima de .emiJ¡i~B de las nuevas

acciones por .aumeJ1to deeapitai..~••_ ....._.
SaMo de la cuenta de Gananciu y Pérdidas...

DEBE

Productos de IDs fondos inTertidOl!l:
Intereses de los valores en Cartera...
Intereses producidos por los fondos

depositados en los Bancos .

Total del Debe 1.290.577,82

Francos.............................. 165.i91.583,4:l

Derechos de pólizas y adiciones .
Beneilcios sobre placas .

HABER

:Re~ tiClli~s del ejercicio anterior:
Reserva dl: primas sobre riesgos en

CU1'SO _.......................... 261.561,42
Reserva de sipiestros pendientes de

. pago 53.030,00

Primas del ejercicio Re
tas de anulaciones y
ristornos (.seguros di-
rectos) ......_••••.._...... 786.663.84

3Icnos primas de pón~s

contr3tadas en ¡"rancia 1.644,70
--- 785.019.14

Primas del ejercicio netas de anula-
ciones y ristornos (reaseguros
aceplados) 68.924,04:

. -
Los fondos de la Compañia fian sido re.liilmen.te in..erlido~

de acncrdo coa las disposici~n.es del artículo S1 del decret()
de 8 de ~arzo de 1~2.

Cuenta de Gananc:ias y Poérdidli.s en19~ española,

S.iD.icslr.os pagadQS y gastCDs para su
arreglo _._ _._............. 366.063,77

Deducida la porción reascgurada...... •

Gastos de Administraeió.. dele~:

Gasto~ gcncrales ~ .•_................. 256.117,89
Comisiones _ _......... 270.J84,H
~trihDciones e impues!os_._•••._.. 62.688.13

Primas abonadas a las Compañ1a¡ reascgura-
doras _ .

:ReeeI"'f'~ téeItic:Gs en :n de Diciembre de 1930:
Resen-3 de primas sobre riesgos en m.so .
Idem jnlra siniestros pendientes de liquida<:ióR

o Pato ..
Amortizacicmes:
Pérdida sobre "'aJores en corso en 31 de Dieiem-
~ de 1m .

174.4.Zt~tO
15f.071,.1)O

BO.117,32
42.951,58
69.930,.00

141..958.00
490.G20,OO

37..500.6OQ.OO

Madri(i. 31 de Diciembre de 1930.

1
Total del DeBeo-....................... 1.154.071,00 j.'

HABER
Jl de Diciel>lhre de l33G:

!temanentc del t'jercj(~io anteriOl...... ls.l.On.oo ¡
~cncficio obtenido a cuenla de hs obr.as del fe-

- rrocarril de Arcos de la Frontera a Olvera
por 10 eiecuL'\do hasta fin de 1930.................. 1.000.000,00 1

Total del Haber.••..._................ 1.154.()71.ÜO 1

X-2674 I
1

LA NATIONALE, COMPA~IA ANONlMA DE SEGUROS Ji
CO~TB.A EL INCf:~-mO y LAS EXPLOSIONES -

Ba!aaee del ejercici.o de 193O.-(GestiéD geAeraJ.)

n de D.icicm~re de l~!h

Gastos explotación..._ ...•....•..•••••.•.......•.••....•••
Saldos m.~gati\"os de obras. _ .
ldem id. íd•....•..._ .
Idem id. íd. _ ..........•.••....•.....••...•................•
l>cstinado .a contribuciones de este eiercicio.. _ ••
A capitalistas: Préstamos _............•.......,.•
~] Directo. Geren1e: Participación es~tutaria...

ACTIVO

T~ ClI~5 ~les no desembolsadas del ca-
pita! soelal. ....•_ .••. _'-.•_.•_ _ .••••

Valor~5 pertenecientes a la Compañia:
1.° Valores p;'evistcs en el aparo

tado l." d(ll a.tíc:nto á7 de!
decreto 8 de Marro de 1!?22 4Q.215.t~t..OO

2.D Valoi'csprc\'i:;tos en el apar-
tado 2: del artict.:.10 57 del
decrelo S.de Marzo a.e J:J22 J~D9,1G

3: Valo.r-es depositados en f.~n

Z3S o corrc~llOnrl¡l:l1l(·.s :J

opcr:ll'Íoncs reJ ti.:::;.·.!:).'S en
el extranjero.. ...... ...... ...... 27.9:iS.622,OO

P.\S1\'O

..~-:l:)lt~11 ~()(~jf:l •• _ I .

Il:::;~el'\'3 le,:;:!!. .
1:,. 'crvCl lit' ¡.¡rc-;;sí/m pai'~ ·eventull !WflltWS di-

\" ~r~;lS ....•...... _ .
R~·,¡,rva ¡,<¡ra flL'<:ül¡wiún de 'Vlllo¡·.es y cal'FIbi9S
Hl" ,el"\"3 de primas rI:u'a riesA"o!': no vencidos

(.n 31 Didembl'e de H~3ij: .

50.000.000.00
16.000.000.00

1UOO.OOQ,OO
13.677;)(1.l).$61

2&.711.888,&2

Total del Haber. 1.178.429,35
Saldo deudor (pérdida del ejercic!o)................ 112.148,4'Z

Total igual al Debe 1.2SQ-577,83
----

:Madrid, 24 de Junio de 193t.-Por "J..a NatiQ'Bale-, COI1lo'
pañia Anónima de Seguros contra Incendios, el Delegó!.do ge-o
Denl en Esoaña. Domingo Al-domá. • X-2656 \
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:aa~co de Espa:fi.a ADMINISTRAGlON DE JUSTICII
SITUAClO~ CITACIONES

. lipo de tDteré:!l. - Lles~ueulO". ,01 lUU; l'¡".·SlU.lUU'>.' . r.J...ulv.~ . o· ,.l ....... llot

~) :. l't> y ,j 1,. por 100. - Crédito,. persoua i • - ,¡ 1/ .. fJor 160. - El interven tul t

Adolfo Castaño. -V.' B.O: Por el t7obernador. ilegible X-

5628
3.614

3.613

i{EQUIS1TOBlAS

tJ(ljuJiK I cll>ltlllUllo 11. "e' lIteclQJ'QllOl··
rebttltlrs u tif' ,,/I·U rT 11 ttn tal dWIIÚ·
re~lJ(lflsIlIJlIIIJlJtJ('.~ /ttYll/es, de no PI" .
ftWIC"CIt se' r.1·¡.I0UJI 1'(( el piaz.o qr;t;.
se le! /1/(1 u ("l/tl/(U Iirs...Je .el dkx -d.
'a publicación <U! mI/HIelO eR .t• ..
p"enor//c(J lI/l("lIIl 11 I/{,/e .e/ Jue: O
; ,.,1>;"m/ 'JI~r <e snifll(l II'! Itl cita,

llama y em"IIlz.a. e/u·tlrqdlldose •
'Uf/tl5 /o!! -\(I,'''''¡ /'Jt'~ 1.' ·'f.flltes de
./0 I'(l/U"tu ¡JI.JiU", 1;/ (,.·':llaR a la
b/JlIf"U ('U/l/lira ¡¡ cundllceión dfI
aque//o!! IJOfllt'llliCJ/t!.< (./ disposición
Qe dicho Jue::. o / ribunal. con arre
g/o a I(,!! nr(;C'u(nll :.I:l ~'S:~8 de la lel

CASTRO BARON, Antonio, conocido·
por Antonio Cánovas; domiciliado úl..
timamente en Serena, término de B~
-jar, y que, según noticias, ha perma.
n.ecido hasta hace poco tiempo en la '
provillcia de Lérida; y Francisco 1.10-.
rales Rodriguez, que, según las noU·
cias q-tle se tienen acerca del par.2.dero
del mismo, residió últimamente en
Urda, del' Protectorado francés en
Africa; comparecerá ante el Juzgado
de Vera, dentro del término de ocho
días, al objeto de prestar declaración.
como testigo en el sumario que con
carácteT especial se instruye bajo el
número 12 del corriente año. sobl'8
usurpación, y otros, apercibidos que
de no verificarlo les parara el pecJui-·
cio a que en derecbo hubiere lUAAr.

5679

b,}.¡o 103 apercibimientos procedentlli
en derecho, .e cita y empl(J%Q POl
los JaUY'-J o l'ribunoles uspectü:OI.
Q lQS personas que a continuaci611
le e:rpraaa, piH'a que comparezcalf
111 dio que se señale, a contar desd4:
la fecho de la publicación del anun.
cio en este periódico oficial. cad
arreglo al arliculo 173 de la ley de
Enjuiciamitnto criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 53 dI!
de ~Jarina_

. AYELlJZ GO~Z, o Gómez Avelut
María; de veintiocho años de edad. si
bien representa de treinta '3 treinta Y.l
cinco. natural de Cangas de Tineo, la
que estuvo como ama de cría en San·
la Engraci,a. 100, casa de los señores
tH: Escalera; la que, al parecer. habitó
últimamente en Madrid, calle de la.
Palma, número 5, donde vivió dos días
en casa de Concepción Garcia, y cu·
yas demás circunstancias se ignoran;
comparecerá en término de diez días
ante el Juz,l{8.do de instrucción de Col~
menar Viejo, con el fin de recibirla'
declaración en sumario, número 69 de'
1931. por abandono de 110 menor pot
la misma.

83.436. !ll,74

lQS .281.442,67

177 .ÜOO.UOU
38.000.000
18.000.000
18.000.000

1.21 .016. 75
815.llt.5 8.3~ .

722.739,4.1,
6.llO.315,~9

57.0 8.2ü4, 6
i2.28k.56 .~5

266 .891.l»ó.65

6.741.692,947,42

691,342.965,95

2.890.50"',12
14.17;). I~,80

1.112 .60·'.69 ~,50

S7.!HO.355,'74

191.9.'H.696,26

1.512.612.113,8G

~.059.3HS

11.169.Ol1,~
10.468.341,83

144.474.903,26
. 16.500.000

1.154.625
·6.000.000

150.000.000
. 34.4li9.l60,;)2

1:1 de Junio de 1931

Pesetas

35.:;.36.543.01

15.022.335,48
20.214. :W7,53

4,1 .6SS ,958,98 (

64.622.483,69 ,

14.152. 'X.:0,51

0$.162.851,78

4.6~8. 522.94

26.822.483,69 l
37.800.000 ~

ACTIVO

Suma ,. .

PASIVO

P
Capitalddel Banco .

ondo e rel3ervaF .. "" 4 ,•••••••

onda de preV:lslón ••••••••••••••••••••••••••••••••••.•. , •.•
Reserva e9peClal. bases 3.a y 7.& de la ley de 29 Diciembre 1921
Ba¡Uetes en cir~ulaci6n •.• ~ •••.••••••• , , .••...•.•••.••:

u"ntas C[)l"rlent6;e '" 0:' " .

ll~n(a,;; eorrldntt>8 en oro ••••••••••••••••••••••••••••••.••••
Derh')sitos on Grectivo .••••.•.•.• , ••.•••••••••.••••••••••.•••
Divi lendos, intereses y otras obligaciones a pagar•••••••••••
Gananci.s v pérdidas .
Diversag cuentas::: .. . ...•.•••••••••••••••••,' •••••••••••••••

csoru pú"lico·
Su cuenta oorrientf' pa

:ra pr~ta"l"1(lS con ga.
rantía {w qept. ~it()·s de
produeto>: agríoolNl •

Por 08g-0 (le interesesy
amort zación de Del,lo
da" del r;stado •.••.•

Res··rva,; de .•:olrtribu
ClOnR,. 'para pago tie
Deuda perpetua iote-
riór .... "....... • ;i5.0,)9.860,54

~llCUent8con1ente,OTO 55. H.7HJ,-t9

Suma tle los saldos de las cuentas t!?l \ctvo

Oro 'en Caja:
Del TeSOro ..

Del Baaoo:
Guant[a circulación ft·

I . .(UClarla ....•••••••. 2.207 ,008.437,50 l 2 O
ExcesO <te ídem id..... 203. íOB. 728,ló í .41.717. 65,65
De cuentas corrientes :.. • 72"2.739 t4

Corresponsales v agencias del Banco en el e1ttranje~
(oro y divisas):

Del Tes()f"o .

Del Banco:
Comp12table garantía

'Jircnl ación .
Exeeso (te idem id•.•••

Pl~ta: .
Garantía circulación .ft.duciaria..... ••• •••• 321.401.687,50 l
Exce.~o de ídem id................. 369.941.278 i5 J
~éonce ¡lOr cuenta de la Hacien.da •••••••••••••••••.•.~ ••• : ••
D ectos a cobrar en el día .••••••••••••••••••••••• , .••••.••••
eseQon~S•.. ~ •• ~ ••••••••••••••••••.••••••••••. _..•••4 •••••

~~f.aréSdel "fesoro, ley de.2 de Agosto de 1899 .••.•••••...•••
lzaS:1e euentas de crélÜto.............. 28~.08" .950 l

Cr~iitos disponibles...................... 90.106. "~53,74 ~
Pólizas de cuentasdeorédito can garantía.. 2.819.952.Q9168 l
Créditos disponibles............... •••• ••• 1.307.339.977'. 9 ~
tagacés de pl'~tamoscon garantía_•••••••,••••••••••••••• : ••

tros í)foctos en t ~rtera .
CorresponW~s en el Reino •••.••.••.••••••••••••••••••••••••
Deu_da amortIzable al 4 pOI' 100 == 1'928•••••••••••••••••••••••
Acc!ones J.a la \Jompañra A.rren' lataria .le Tabacos •••••••••••
Acc!oaes del Banco de &stado ,te \[ "!.rrllecos, oro ••.••••••••••
Ace~o~es~ Banco Ext?rio[' de España .
AntiCIpo al resoro píiblico. Ley de 14: de Jalio de 1891. •••••••

. Bii~ne::; i n ,nuebles ~ .
, t:tioro luíbtico:

Sil cuenta corriente, pl1tta•••••••••••••••••
Por operaciones en .el extranjero •••••••••• -------
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lfA.CJ'M'[ENTOS. MATRIMONIOS Y UEFUNCIONES OCUBarnos EN
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8~
59

2.0~1
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o"
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9~

3.0
l. 91
1.7
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9
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6'
6
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5
5

1.2
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PROVINCIA::)

I ;.., (j .\L t. l; U fl ,', il c:. e HU' ji
l·O~IUl.:lll~ !I !¡H==--:"'"==-='-=-'-=,.=-===,=,="-..,.==-=~c_=-=====II=====-c-=-==.

calcllladlll '1 CIF1: .... " AII8l'LL;'l',\'" " '1 ~ Ac..;I~11.;

~I de ;~~icmb'I'lii I I ' ;': I':'l: \/!1. IL~nIT6:\'1'E:< 1:---1----\--a
"'acl- He- ib· I 'i I Mor· I ::'up' :.1,,[\.. 1/

de I!I~.o li AWflV' :: :-;a\;'I''''''', I 1 V.roDl~ Hcmbl'll" (.",'tl¡'-!I miellT08 '~Dc'u:l"" ¡ tflmon'''·1 ii·&It~d c;;>¡:d.d l1:ltP.i::!;I(;:,

_--------I-----II---::--- I.--- J---'.---1---.----¡ J 1---\---
Alava • ;~1.~~9 ~ ::'53 .4i.i 7~ 1t ¡: 2,,,4 ¡ 1.46 6,7-1-' U,a I !2¡ I 1:.:i i
Albacete •••••••••••.••••••. 3:.'¡.,(j~ 1I ~aJ 4lH 2;-l· ~6:¡ 3,:1" 1.:;2 \!1 (;,0:.1 ¡ 3l!i ..~1,
Alicllnt~ _.................. M": .. ü4 I 1.;j.) ~4~ ¡UI 4'):1 t,~~' 1.7l \',ut:¡ O,iP I ti9.J1 6:>0'
Ahneria 379 3,7 I l.l O 4~4 :;U1 .. '1 1 2,~Il:l 1.:..~ O.MJ l) I ti·)~1 5<:1

1

'
A,¡ila ~18.U;¿6 '1 til:) 40S li5 ;9,1 :!,>:il 1.S1 0,::;;) 0,\)';1 ~Ij' ')")
Badajoz 7,ji) 0'-;1 l' 2.Wl 1.0),; 307 MI!I :!.\IlS 1,4::$ IJ,:.U (1,0;:\ ¡ 1 11:, 1.0~~
Bale'lres aJi ;-.20 6!:>lS l.i ~ 2lW l'):¡ 1.:.t7 l,~,) Ir.>i:! v.03:, .3ü\ :.~5
Barcelona 1.~6f):8;,lG l' - 3.()ü,,¡ 3.:<;4 1 1);¿9 1'17 1, :.',')6 :l,~l O.h.l v,11 1, 1.¡¡45 1 45,
~l;Irgos 3!4.~85 1.1;07 ,0.1 ':'!it> :11 ¡¡ ~,J~ ~,O,; u,lSi O,v9 I1 ¡j1.:; 4U¡
~~c~re:s 45 1.3{i,) !.4~7 'l7i :&aJ i:i6 ti ;·,3~ 1,7;, 0,,),1 ~',!;::s 77" 7~.
CadlZ ~.~t7 I 1.0&3 l.uii~ 3.,;) ~;¿:I ~.¡;O l,l:i4 V,IH U,I i U;~ ~U6
~~stcllón , ;)18.12,; I ó47 5~S. 2;,' ¡JI 1

I
l.i~ 1, .) 0,::17 O.ld 2~~ i5tl

Cludad Re:lI............... bOl..5!)() 1i LGtH lS~<j ;.::;7 li~ ¡ 3;1l 1,6~ tI,ui U,l ~ 8: \' lid.;
(;órdob:l .. , 1 61t' 47 l' :2 .4{)2 l.l·H :¿4'¡ 4!l I! :n:l 1 1,6~' 1),3~ O,U8 1. :!:ti~ . 1. 1;:1;;
-COruña (La)............... 73:': 7(;6 I J.!;I¡j6 1.2;0 54.) U JI -.:,(,7 i,73 OJ74 U,I J !:/8li i 910 I
~uenca . ;'03 8";7

1

~II!j 0)3;.1 :t:H 14!! ~.02 1,'i7 U,74: O,l}.) ¡ Í)(1 :J.:J'¡
~~~~~da ..:~:::::::::::::::::: ~~~:~~~! 1.;~~ ~;~ ~~~ ;~~.. ~:~~ ~:~ ~:~~ ~:~i 1.~7~ ~~~ I
:.iuadalaiara .WJ.6:H 503 ~9,J 117 ~ I t,39 l,;;!:! 0,00 U,UI ~;b :::tb 1:

~
UiPúzcoa ••••••••••.•••••.. 2:J\I .25'.) t7J 4i j ~\j;) 27 I 2.~7 !,:)~ v,!:!.:I 0,09 :57 '4~O~A

uelva I 392 470 86: [)iij 2·(1 34 iI 2.~O 1,4:.1 O,ti'S (¡,O;' 4';1 .,
2:"3.~.2 I ¿'8·~ ::58 1;\5 4o:¡ 2,\,<0 1 -19 u,"'" O,U:'. t6.' '_~'71 I. uesca _•••.•• '" '" _ 1, " • vil •

;Iaé.n 6;)7.7H· 2.3~1 1.,8.; 261 :>3

1

1 a,áJ 1,150 0,4,) O,O':! 1.17'; 1.
14

5
teon 421.;;9;) 1 1•185 7'i~ i:ltsd 3~ 2,t)1 1,ó~ lJ.\;~ 0.07 603 oj:.!
Lérida 321' 5áS 1),6 4~fJ Ir 19'~ i), 1, 1 1.:JO O,fJ9 O,O~ 28a 2-l::l
Logroño................... 19.:1..112' 553 3U¡ 1;R1 1;>1 2.81 l,5~ U,ti2 0."8 3Hl 2"H
Lugo 4~:3 4.!.I I.U;J~ t,..¡;¿ :274 30 i :!,.ú ..i,'tl;l U,57 0,00 5il:i 51!
Madrid Ll6.i:611 ;;l. &01 3.~i.;l:i 7'J4: 2Ui I 3,00 '¿,7'J 0,63 O,l/ I 1.8iH 1 691
Málaga 6.v.1U 2.052 8~' ..61 ti~ I ii,3j l· 1,4¡) 076 010 1.091 "961
Murcia ••••••••••••••••••••• 6;9.651 1.9Ll¡ 1.1 il 4tH f

S
li I 2,1:$0 I.t.ti U;')8 O:U'J I 1.0·H 8;>7

Navarra 33~.7731 8~G 605 1 ·• 2,47 1,51 O,[¡7 0,05 4:::0 406
Orense 42(1.033 9.8 742 ~1I7 24 :!.;S;) 1,77 0,73 0.06 521 4;,1
Oviedo 81t.59J U)i)3 1.17~ 51).. 9

16
:!.¡1 2;25 1,45 1),6~ O,U ~81 85¡!

P 1
. 19'-;'. :::'43 6'" I 4 ..4 14:1 3."" 'J .,.) O~3 OO!i 3'.'7 ""',a enCl2 u I ,,'t: - oJu 6ot~ ,i ,1 "o.

Palmas (I.as) 205 556 681 :~;;t 1au 30 I 'l1>6 1,38 0,51 O,12 3¡¡1 53J
Pontevcdra __ 577.::;61·1.40-1 1.1).,:1 410 <!9j ~-1:i 1,~ U,Sl 0,05 72-i 6;9
Salamanca ...:'............. 33.).206 I b9J S.S 212 al I ~, ti 1,71 U,63 0,10 433 416
Santa C. de Tenerife... 311 .179 7~9 31)9 180 20 i 2,á7 l,~~ U,58 0,05 44U 35\1
Santander 3~;l.608' 9'2a b!ft ~I.H 13~ I 2,57 l,GiI o,Ia U,09 4

r

j7 45S
Segovia l.o.oot 61': :¿6':1 1571 .. :-l.~8 1,49 1,.8 0,11 ~75 237
~ev!lla _.................. 756.7:31

1
2.771 1.467 467 140 3.66 ],91 0,6~, 0,1:1 1.461 --1.31(1

Sona 3óó.W8 tí:i2 5115 2.,¡5· 14 I 1,64 1,b5 0.1i 0,04 2-;6 296
Tarragona 35ó G~18 5~2 54~ 260 14 ljH 1,55 0,74 0,u4 1, 286 296

................. 2"1."_')" I 1·.·.3 1 2,:!" l _. . '" .'\ .,'" 30 29;reruel ti o 601 4(J ¡ 115 ~v ,Di) lJ,:>:> v,vv" 6 v

foledo _.................. 485.762 1."0..1 73~ ~5-! 45 2,l:S1 l,~"~ 0.52 0,09 7:!3 640
valeu;:.ia l.Ol;)_í~6 2):lU¡) 2.(,16 o(j.) 60 I 2.:!7 1,9t) 0,66 0,06 1.172 1.1:>7
~al1adolid :¿e6.~9:? I 9\10 570 16í:i' 32 1 ~:16 1,99 U,5~ O,1l 475 433
VIZcaya 461).272 l.O!la ~1O 341 46 I 2,:s1 1,76 1,14 0,10 539 554.
Zamora..................... 268.íi4 I1 70.;58:; ;~~ ~~ I ;,'4'iS3 1,~4 0.85 0,12 ~~ B6~
taragoza 520.383 1: 1.307 ~ '-' !:_-__1._

1_,6_5_ 0,64 0,1)7 V"" "

i"OTAL 122.f14\} 152 i! 61.855/40.344 \ 15.347 1 2 047 1/ 2,70

~adrid. 25 de Junio de 1931.-El Director 8enera~ P. A.• (ilegible).
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:,; e j¡ ¡.; l; u 1; t,

76 28 117
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3H 10J M~
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364 20~ 4:;id
361 31)~ 4;5
5i7 211 781
~:,!¡¡ 10:.1 4811
;¡:l2 269 577
!>3i 30l 743
6:i~ :H8 9-t:¿
25t 151 S':lS
2-;! ::¡;S MI
441 1;3 793
1::14 51 ::3:1
245 59 4H
2~O ua 4·n
154 L8 290
493 323 7;¡:.>
40 i 2lti 55$
:NI 61 ;¡64
15{) 59 2-17
·u~ 150 712

l.b~l 702 2.5:;6
450 240 6J-l
5j7 3.r:O 811
~:,') 142 ::lG3
3D: 1-" 585a,
6'", 2lti :).)3
214 117 ¡sl]

150 13Ll 213
571) 27-1 767
2JJ LH 44::!
138 97 21;¿
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15:1 71 148
66l 429 l.Ú~8
280 57 4Ll1
280 b7 4111
189 99 :::08
il43 19) oH
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19.740 9.41;) 30.:};¿9
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,
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MINISTERIO
•

JEFATURA DE~ SERVIGIO..
DE:PUlICI0NBS CLASIPICADAS POR CAUSAS DB KUEB,T.

¡

CAUSAS DE l\lUBRTB SEGU.N LA NO.M.EN
-

o
;¡..

: 
: ..
l1i. ... ..
:$

8
.,".. ""~ ..
'O""_...
... c.,-o
O"
::1

_ •

. "o:p.,
: ...

PROVINCIAS

I
~

Alava .. .••••..••.••.. 1) I ¡¡. ¡ • 1 1. • 1) 1/ » 7 2 1) 1) »1 r,1 ] 1) 1 t 1) It
Albacete 1 3 1) 1) 9 1) 1) 1) 10 l) 21 3 1) I 10 11 2. 1. 6 2
l!Wcante 1 11 l) 1) 9 1) • 2 U l) 59 6 1 1) 2a 19 3 2 14 1 ~ 1
A1lneria '1 5 l) 1) 1) 1) 1» 7 1) 2§ 7 1) 1) 2 13 4. 2. 8.
bila 1 1) 1) 5 1) 3 I 14 1) 15 D 1 1) 8 U. 1) 1 1 2 2
Badajoz 3 1) .. 34 1) 2 6 14 l) 64 7 1 3 23 31 6 4 2. 12 1
Baleares 1 1) 1) 17» 2 1) 19 1) 46 8 1) 1) 4 29 1) 2 7 1 4 .(
Barcelona 2~ Ji » 3 1) 1 8 69 1) 16·j 25 S 1) 38 146 5 2 24 4 20 6
Burgos 14 l) 1) J!) 1) 1 3 21;. 2i! 4 1) 1) (1 31 1 1) 1.. 4 1
Cáceres •.•..•.•.... 1; 1) 1) 3_ 1) 1 2 26 l) 5~ 12,. 3 10 2{) 2 2 :1 1 4 1
Cádiz .. 4 & .. 1J l) 2 2 9 1) 71 13 4 ! 10 30 1 1 8 1) 141 5
Castellón ••. 3 l) 1) ~ 1) 1) 1) 16 l} 2t ti 1) 1) S 14 2 2 2 1) 5 2
Ciudad R-eal........ 4» 1) 36 1 2 5 13 1) :n 9 ~ 1 ~ 20 1 1 ti 2 10 ,
Córdolta oo..... ..... 11 1) » 6 1) f¡ B 5 1) 63 14 1 1 13 37. 1) 1. 1) 3
Coruña (La)....... [). 1) 4 t 6 1} 17 1> : 3 26 l. 11 4' 2 6 2. 22 2
Cuenca ;1 & 1) 2 1) 1) 1 1;'), 1) 2-2 II 1. 7 16 1. 1 2 3 3
Gerona _........... 4 1> ~ • • 8 2 21 1) ~f 3 t • 7 27 1) • 4. 7 1
Granada 2 & » • 1) 1) ~ 29 &00 14 B. 12 19 1 2 8 1 9 t
Guadalajara 4 1) 1) lit 1) 8 1> 11 1 1) 1) ~ 14 1) 1>. 1 6 t
Guipúzcoa 4 1) 1) 1 1) 1) 5 l! 1> :6 4: 1), 4 24 1 1) •• 5 1
Huelva ~ 1) 1) ~ 2 ti 1) 10 l) 56 9 1 1 14 28 2 1 6 1 3 B
Hucsca 6 1) 1) 1 1) 1 J> Z» l:i 3 1) 1) f> lfJ 2 1 1 1 3 3
Jaen 9 1) ¡) 7 1 1> 5 11 1) 6:i 2'l 1) ~ 16 25 2 1) 6 1) 27 1
León 7 1) » 7 1) 5 5 2S 1) 35 ~ 1> 1) 4 ·31.1 2 1) • • 6 6
Lérida 1 1) 1) 1) 1) 1 .. ti l) 11 4 1> 1) 6 21 2» 1 1) 2 t
Logroiío :.!» l) 3 1 ] 1 11» 24 3» 1) 1 14 1) 1 1) • 4,.
Lugo .• 1) 1) l) 5 1) 6 1 16 l) 45 !l l) 1 3 26 3 2 3 1 7 S
Madrid 11 1) 1) 1 t I 1(l 10 101 & 2Q-l 4S 6 1) ~2 103 5 2 20 4 li> 15
l\Lala~a ~.. l) ti 1 4 :t 12 1) f>3 10 S ! 17 2¿ 2 1) (I) 12 6
MurCIa ~ l) l) 8 1) 1 2 2~ 1) 6" 1 1 4 ~3 34 1 1) 7 2 9 7
Navarra ,oo.......... :¿ l) l) 11 I 2 2 3» ~ ~ 1} 1) 2 t'!. 1) 6. 6 t
Orense ~ 1> l) l) 1) 4 2 11! l) 33 l'~ »", t. Ó 24. 2 4 2 11 1
(Wiedo 4 l) l) 3 1) 3 8 Hi 1) lO!! Lll.. 15 50 1 1 6 2 13 2
Palencia i 1» l) 4 l) 2' 1 2.; 1) ~~ ~ 1) l! 5 1I)} 1) 1 1) 7 2
Palmas <Las) , l) l) » 1) t 1 1 1 • ., 7}J 1 1) 5. ... 2 2
Ppnle\'edra " b 1) l) 10)) I - 3 32)) 64 1,,)) 1) lu '" & !s 1) " 14 6
Salamanca 0.,'1'1» l) :i 1. 1 ~t l) 27 11» l) 5 '2ó"b 1 1. 4 2
S. C. de T.c~~l·ikl »1).)) l} 3 1 1) 16 4 2 1) 10 11 1) 1) S. 6 2

Sa~ta.~dcr '11 1: )) ~ 1) ~: ~: 58'2 l~: ~ ~ ¡: ~ 1) .. S • 1 ~.
~:";?II13 ·· '1 ., 1) : lá: 1 3 tu 1) 114 2'2 3" 1 2~ :a 1) 3 1) 1 ., 9 1 2:l l
SO;~:l 3'.::::::::::::·:!11 t» 1) t> 1) )) 1) 4 l) 4 6 1 1) )) 9 '" 11 1 21.
1arra;:¡ona 1 -» ti ~ l) l 1; 111 1) ~t 7 1) 1) ;) 26 1) 1) 6 I ~ 1
Tcruel oo....... . 1»» J ti I 1) ~ l) 10 5 ti '1) 2 11 2 1) 3 1 ...
Toi~do . 4

1

»1} b», 1 ~ :¿~ 1¡' s:¿ 11}» 1 14 :!4 t 1) 2 1 91 3
V::;lrnó:'¡, , ::l:<:I» ~ :i 11 3~ ~11 10,» ~'6 lH 4 I 1~ 71 2 1) 2~11 14 1 10
V:¡IJadcLd I¡., 4 ti 1) :<3 ~ 2 1) 21.$ 1) 3 1 .s! 2

~::;;~~; ::::::::: I i: : "~I.' ~, •~I,} ,;: ~I:f'::, l! r: ':! i'::¡' ij,_:.
zaro'O':O~'L·:::·\1 ':1"; I: i.:\ 15\ "1 IGi :'S!,--i-12-.2-4-'9\-4.-.;2-1-4"':'51-.-2-3-\-4-8"':"1\-t.-~o-~I-·-6-·";"'I-~5-¡-'>--2"";.8"";I-"lr7":"1-40s11sol
--------------------------------;.....----..;-.--------

Iladrid.25 de Junio de 1931.-El Director ger.eral, P. A., (ilegible).
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5650

5663

de 1':lIjlliciamiento criminal. 6ii4 de
1(1 tt!g de EtL¡uiciamíellto militar de
Marintl.

.1.457

ÁL:B.\X VAZQUEZ, Carlos; cuyo ac
tual pnr-adero se ignora, natural de'
Bonillo (Albaccte), Je estado soltero,
de profesión estudiante, de treinta
ni'ios dí! edad, hijo de Carlos, domici
liado últimamente en Socuéllamos
(Cindn d RCJl), y procesado en e::lU!'>a,
número ~8 de 1931, por el delito de
estafa, SC;':U~dá l~ll el -Juzgado .de ins
trucción del distrito de la Catedral. de
:'\1nre i:l., como cmllprcndido en el 'nú
mero p;-i:ncro del urticulo 835 de la
ley de EujuicJamienlo crimin::1.1; com
p::!reccr:i en término de diez dias :::nte
el cxprcs~ldo Juzgudo pa'r"::1 constituirse
en pr;siún en la Cárcel del pnrtido y
rCSiJor.Üer de los l!argos que le resul
ten, bajo apcf'clhimiento de ser decla
rado rcbdrlc y par:!r1e el perjuicio a
Qne hnY:1 lllga;.

4•.f¡:¡S

BARRt:L GARCIA, Alberto; gitano,
Yllgabundo, cuyas circunstancias se ig
noran. domiciliado úitimamente en
Astudillo; comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de Castrojeriz. den
tro del término de cinco días, a los
efectos del articulo 486 de la ley de
Enjuciamicnto criminal y ser oido en
la causa sobre allanamiento de morada
instruida por dicho Juzgado con el
número 14 del corriente año.

5826

4.459

DARRECHE..'l'A ARETA, Pedro Ma
}ia; nJ!ural de :\1emlaro, acest3 do
fallero, profesión \'i{l~aille, de veintl
irés ~ños de edad, hijo de Paulina y
fe ~lal'ía, don ~~iiiado úlLimamente en
\gnorado para. ';.;1"0 j" procesado por cs

-!Ifa, número 402 de 1930; comparec.e-
rá en término de díez dias ante el
Juzgado de instrucción de San Sebaf¡
lián (Guipúzcoa), para notificarle el
"uto de prisi6n j- constituirle en tal
.!stado. •

5661 .
4.460

CALDE~TEY y FULLANA, -Miguel;
~oltero, carp!ntero, hijo de Andrés y
de Juana. natural de :\Ianacor, YCl"Ü10
de Palma, de veintiocho años de~edad.

de ignorado }>~radero, y procesado en
causa por robo, bajo el número 63 de
este año; de1>E'ra comparecer ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Catedral, de Palma de Mallorca, den
tro del término de diez dius, al objeto
de constiturse en prisión, notificarle
su procesamiento e indagarle, bajo
apel'cibimicnto de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar en dc:,echo.

56;>2
4.461

CA.'l'DELA AMADOR, Josef:!; hija de
fomús y de J!.!.2!!a, D-8tur;o1 de Valen
cia, de estado soltera, profesión ceste
ra. de dieciocho años L2 edad, domi
ciliada últimamenh:; en Cartsg~na, y
procesada por el Juzgado de estaciu
dad; comDarccerá en término de diez

dias ante el mismo, a fin de recibirle
indagatoria y practicar otras diligen
cias en el sumario que se instMlye, con
el número 36 del año actual, por robo.
apercibida que d(> DO comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar y ser.i declarada rebelde.

5622

4.462

CATALAU RODRIGUEZ, Juan. (a)
el "Ochito"; natural de Umbrete, de
estado soltero. profesión cochero, de
diecinueve años de edad. domiciliado
últimamente en la calle de Antonio
Lusillo, número 46, y procesado por
hurto, número 94 de 1931; compare
cerá en término de diez dias ilnte el
Juzgado de instrucción del distrito de
la l\fagd::llena, de Sevilla.

4.1163

DIEGO AGUILAR. Martin (a) "Má
laga"; cuyas demás circunstancias se
desconocen, domiciliado últimamente
en C:.i.diz, pL.Ocesado, por amenazas.
sumario nún!!ro 243 de 1931; compa~

recerá, en término de diez dias, ante
la Cárcel de Cá liz para ser constituí·
do en prisión.

5620
4..164

DOS A..l.'\JOS REGO, Agostino; Ma
nuel Paulino Fiux, Elíseo González
Gtlerra y Jerónimo Augusto Pérez; hi
jos de: Antonio, 'Vence,;lao, José y
Cándido, y de Libiana, Felicidad,
Joaquina y l\faría, de profesión ior
n::l1eros, de diez y siete, veintidós,
veintisiete y cincuenta y dos años de
edad; solteros los tres primeros y ca
sado el último, ooturales y vecinos de
Castrelos y La Momfreita (Portugal),
partido de Braganz¡¡; domiciliados úl
iímamente en San Ciprián de Hm'mi·
sende, provincia de Zamora; procesa·
dos por uso de ciocumentos ajenos;
comparecenin en t.ámino de diez días
nnte el Juzgado de instrucción de Pue
bla de Sanabria. o de la Audiencia
provincial de Zamora, a responder de
los cargos que co,ltra ellos resultan en
la causa número 68 de 1930, pues de
no comparecer les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

5653

4.465

EL LL.o\..\IADO Sebasti:in; cuYOS
apellidos. circumst:ml'!!lS y domicilio
se ignoran, procesado por hurto;
compaorecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucci6n de
Utrera a constituirse en prisión.

5674

4"'66

ESPINOSA ~ORALES, Antonio; na.
tural de Madrigal de las Altas Torres
(Avila), de estado soltero. pro(esióD!
barbero, de diez y seis años de edad,
hijo de Aquilino y Sofía. -domiciliado
ú1lilOamente en Barcelona. procesado,
por sustracción de una hicicieia, en
sumario número 86 de 1929; compa
recerá, en término de diez días., ante
el Juz;;ado de instrucción del distri
to de la Audiencia, de Valladolid (Se-

crelaría del señor Solís), a 6n de l"ons
títuirse en prisión. dictada en dicha
causa; bajo ap~n::ibimiento que, de
no verificarlo, será declarado rebelde.

~ 5678

4.467

FEIL,,{ANDEZ L A N Z A, Esteban
(a) "Estebita"; cuyas demás circuns.
tandas se desconocen, domiciliado úl
timamente en Cádiz, procesado, por'
hurto, en sumario número 185 de
1931; comparece:-á, en término de
diez días, ante la Cárcel de dicha ca·
pital pna ser constituido en prisión.

5619

4.468

FERNANDEZ MOSQUERA, J i) s é
(a) "Bardonas"; de ...·eintitrés años,
hijo de Manuel y Manuela. sol!ero,
limpiabotas, l13.tural y vecino de San.
tiago. de estatura regular, color bue
no, ojos y pelo castaños, barba y hi.
gote afeitados, que al parecer marchó
hace tiempo a trabajar a las minas en
la provinda de Oviedo; procesado en
sumario nt:.mero 94 de 1929, sobre ro-
bo de gallinas a José Castro Ve01:a;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
d.e. Padrón, paI;a ser reducido a pri
slon.

4.469

FONT COSTA., Vicente; hijo de pa
dres desconocidos, natural y vecino
de Barcelona, de estado soltero, pro
fesión jornalero, -de veinte años. da.
miciliado últimamente en Vilano....a de
Mo;ya (Lérida), procesado en causa
número 39 de 1931, sobre estafa; com.
parecerá, en término de diez 'lías,
ante el Juzgado de instrucción del di~
t1'ito de la Concepción. de Barcelona,
Secretaria de D. José Dalmau y Bat
lle. para responder de los cargos' que
resultan contra el mismo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

~t}12

4.470

GABARRES DIAZ. Carmen; hija na.
turei de Vicenta Gabarres Diaz, natu.
ral de Teruel. de estado soltera, pro-
fesión cestera, de diez y seis años de
edad; procesada por el Juzgado de
Cartagena; comparecerá en .término
de diez días, ante el mismo, a fin de
recibir> indagatoria" y practicar otras
diligencias en el sumario que se ins
truye con el número 36 del año ac
tual, por robo, apercibida que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar y seI'Ji declarada re.
belde.

4.471

GABARRES DUZ. Vieenta; hija de
Juan y de Maria, natural de Mora de
Rubiales, de estado soltera, profesión
cestera, de treinta años de edad; do-
miciliada última:nente en Cartagena;
procesada por el Juzgado de esta ciu.
dad; comparecerá en término de diez
dias, ante el mismo, a B.n de recibirla
indagatoria y practicar otras diligen
cias en el sumario que en dicho J uz
gado se instruye con. el número 36 del
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:MAGA..~A BISBAL, Luis; mayor de
edad Maestro nacional. vecino de I
Campo Real, y procesado en causa por ,
el delito de estafa, número 2 de 1931; 1
comparecerá ante el Juzgado de ins- !

lrucción del distritu del Campillo, de I
Granada, Plaza Nue,,·a. número 20, en
el término de diez días. a responder I
de los cargos que le resultan cn dicha
causa, bajo apercibiento de ser decla
rado rebclde si no lo verifica.

5635

año actual, por roho, apercibida que,
de no comparecer, le parará el perjui
eio a que hubiere lugar ). será decla
rada rebelde.

5623
(.(72

JDiENEZ JThIEl\TEZ, Carmen; .hija
de Rafael y de Dolores. natural de
Cuevas del Valle, de estado soltera,
profesión cestera, de veintiséis años
de edad; domkiliada últimamente en
Cartagena; procesada por el Juzgado
de Cartagena; cO'nparecerá en térmi
no de diez días, ante el mismo, a fin
de recibirla indagatoria y practicar
otras diligencias en el sumario que se
instruye con el número 36 del año ac
tual. por robo, apercibida que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar y será declarada
rebelde.

(.t73

no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Reus, baio apercibi
miento de que si no lo verificase será
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

5654

4.4i7

4.478

raro can el fin de lIe·..:m:;~ ~ efecto su
prisión, 'romo cl)mprendido en el nu·
mero tercero del :lrticulo li3;) (le ¡~t l~y

de Enjuiciamiento cr:rnin'11, h:ljn ~Iper

cibimicnio' si no io Yerjfi!~:'l r!e s:::r de
clorado rebelde.

4,1:;2

)1.\f\Tl:\EZ SAXCl!El., /011,";:<0'
hijo de .lQ,;t- y ¡le ~~l::¡~'i~ .1',)5'[.;' de c'·
lad.) soltero, Jlr()ft·.~¡(;a p::!::lüc'~f), (re
diecbiele ;li:os de c(laci, (lO::l¡!'iEnr!o
última¡,1~ntc en la::; ClleY~'~ dd C:!~!:llo

de San Fcrn;¡ndo, y J!n)c~':,;:dv por
Toho en c;msa nún:ic:":) 2U:; ¡!e 1!1::0
comp"lrecerú en tt'l"l~:i!'o de dit,1. día;
<tnle cl.¡uz~~do ,.te il'!~:l'l'~',':ú;1 lid di,
trito del :~orlt', de .\:ie:<-::c, :l c(l:lsli,
tuirse e:1 prisiün, biljo ;1¡;~'¡-('¡:~i:,:je:1"tc

de l;'{'in!¡l :!ilOS, Je c,tl::,'l: de 1:;C:::S'''11
u'~ ~~r d¿'cbrnuo l'CJ:(.'¡::2.

OL\Ujr~:. \:¡~X:U:'::Z. i"-:~;"'''i;o:;''', Y'
:'atalio _-\.¡·:~lcnc1~ez e A!~!~i~1(:it:;~ FUt:r:.
ttS; ni!~lira~("5 G~ Librilb !: i:l:Jra, 1'\.'5·
lJe[~¡~~;¡¡~nte; de cs~~dt) so!~c:·~~:.:.. d~

profcsiúll f;}.=.!on ... !"!.) 'S a!!.\:u ,~;i!l";n" de
V~iDtillt,:"':~ '~. ,Iitoz y ()~')l¡; :' '1. 's '10.:
edad, il:jos J,. h::l: )la~Ú¡ y ~~.:O¡;:"J ~:

<i~ ~~;.!~;~:l:~ j' Vc~t:ri.:3,l tlv}¡~i·"':~;~~¡ji~.':, úi-

GO~ZALEZ RODRIGGEZ, Antonio;
domiciliado últimamente en Camas
(Sevilla); procesado en causa por hur·
to, número i13 de 1931; comparecerá
~n término de diez días, ante esle
Juzgado de instrucción del distrito del
Salvador, de Sevilla, y Secretaria del
Sr. Ganzinotto, calle Almirante Apoda
ca, número 4, para se. constituído en
prisión.

5664
4.4i4

H,,:fl.1dmA LOPEZ, Juan; que pare.
ce se llama Francisco Herrera Perera,
hijo de Antonio y de Francisca, de
diez y ocho años de edad. estado sol
tero, profesión jorna'lero, natural de
Las Pal:nas, y vecino de Las Palmas,
de pelo y cejas muy pobladas, ojos
)lardos, estatura a su edad, señas par·
ticulares, labios muy gruesos; compa
recerá ante el Juez de instrucción del
distrito de Triana (Canarias), dentro
del término de diez días, con objeto
de ingresar en las Cárceles del parti.
d9. apercibido de que en ~t!"~ ca..<;o
será declarado rebelde y le p~r2n, el
perjuicio e que hubit!le JUI:lr con ül'1"e
glo al número primero de! .ert!cu!c
135 de:Ia ley de Enjniei::miento ~ri:ni
mal; pues asl se haBa dhpuesto el"! el
turnario número 49 de 1931, per robo.

5540

Lt7~

.MADCRELL I.f.liMR\RT, Ga.'Jl'ie1;
hijo de Martin y de Maria, natural de
Alcover (Tarrago:ln), de estado solte
ro, profesión albañil, de diez y siete
años; domiciliada últimamente en
Reus, calle Camino de Valls, 38, bajos;
procesado en causa número 2M de
1931, sobre es!afa; com~:m:cerá en tér
mino de diez dia~. aI:te el Juzgado de
instrucción dal distrito del Oeste, de
Barcelona, Secretaria de D. Germán
González Campo, !laja apercibimiento
de ser dednt>:::.do rebelde.

5614

4.47.6

MADURELL ROSICH, Gabriel; eu
Y:lS ,demás circunstancias se ignoran;
domiciliado ÍJJtímamcllte ¡'!n Reus;
procesado por hurto en causa número·,iS de Ei3i: Cflll:n:lrecera Cll el térmi.

MAJADAD, Cleto; de veintinue\"e
años de edad, soltero, jornah:ro, na·
tural de Béjar. '\""feino de Maldehija- I

dores, y CU)·o actual paradero se des
conoce; como comprendido en el nú
mero primero del anlículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento 1;1 Í"minal, com
parecera, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Be
ja¡-, para ser reduddo a prisión y no·
tificarle ao.to de p¡-,)cesamiento y reci
birle indagatoria en el sumariü, nú
mero 35 de 1931, sO:Jre hurlo, que con..
tra él se instruye, .¡percibido de que
si no comparece se¡oá declarado rebel
de y le parara el perjucio ,:1 que ha~·11
lugar.

5618
4Aí9

l\IARTINEZ CASTI~EIR.\, Maria;
natural de Travesas (La Coruña), de
estado casada, profesión 3sistenta, de
cuarenta y dos años de ednd, domici
liada últimamcnte en Madrid, Cambro
neras, número 3, y proces:¡da por roLo
en el sumario número 08 de 1929;
comparecerá en término dc cinco días
ante el Juzgado instructor de Getafe
para ser reducida a pri.'JiÓn, b:Jjo aper
cibimiento de ser declarada rebelde
y pararle el periucio al que hubiere b.i
gar.

5534

l\IAllL::E¿ FnORINDO, José :María;
bijo de Rosario, de profesión corredor
de comercio. de estado soltero, domi
ciliado úiti¡¡¡o::m<:nte en- Sevilla, ~. pro
cesado en cnusa por estafa, núme
ro 114, de 1931; comparecerá en térmi-·
no de dIez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Salvador,
de Sevilla. y Secretarbl del Sr. Ganz~
noUo, calle Almirante Apodac3y núme
ro 4', para ser epnstiluído en pri;iión.

5665

4.481

MARTINEZ PRIEDE, Leandro; na
tural de Amendi. par-tido de Yillavi
ciosa, hijo de Fernando y de Carlota.
de treinta a DOS de edad, de profesión
estllñador ambulante, y prOcesado en
la causa, número 6 de 1930. por alen-

'lado a Agentes de la AutClridad; com
parecerá en el término rle ocho dí:ls
ante el Juzgado de instrucción de A:-

o!AS::

)!AS:\HT.I.\ HO'lR:\. C'o'::''';; 1,:]0
de Francisl'0 ~. dc jo"eL!, ¡i;~:!';lJ de
B3rcia de est::do suller;], pl'"rc'"iún
ladl'ill~ro, de vrir.tidús Lnl')S, lhw~ici
liado úUim:1mcnle en la car:·ckra ,lc
Sarríú. núme:-o 31, pr¡¡:lel'O <';";':'1;;.1::;
¡;roccsoado en l':l:1sa nínne:'o 1;~ I de
1930, sobre esl:lf",; CGlil P:i!':.'co('rú, en
térmÍlw de diez día;;, ::nlc d .!:;':'::l<l:~

de instrueción del (lisirito tll"1 OC·S:f,
de Barcelon:":, Secretaría de D. J ¡;,é
de A!emany, para respon~~el' üe lo~

cargus q:le rcsnltnn C();"tLl e:l ¡¡:bmn;
halo npcrcibil:2i~nto de ~~¡. (t~ll·]~1r:[I.~o

rebchl::. '

U8l

;\eL\.YORAL EXPOSITO. 1';·dro; ¡¡<J.

tural oc :.ladrd, de e:,¡t:Hln s0.::l'ru, P¡O
fe~¡ón jorn;ú:ro, de ycint¡sictt; afíos
de edad, pn1ccs:HIo en ¡'Lltl:,:! r;úlll,:ro
263 de 1931, por el ue!ito l!l' !~::i"lo,

seguida en el Juzg:::.do ,:e ¡r.;t~·l:C,,·;ún

del distrito dei llos!)it:d, de 1'..11"1';;)0

na, como con¡pri'!ld ido en el :: tlmlTO
l." dd :¡rtículo 835 de 1" ley ¡le Enjui·
cinnliento crinlinal~ CO!~l~:'art-~_·j.:~-i. 1.:H
término de di~z; oías, al1~e e: eX,in:'
!3.dc JU:t;';liUO. p:tra comtituirse e(
prisión ej) 13 Ce1t.. i ¡;r dc (!já.. :!i ,.¡-r
d!ld y r~¡;ponde:· de 1';$ c~r;.ws qU~ ,
r('sulien; bajo ~¡Je:"t'i!J::ni~ntn de st:i'
decbi'ado rebelde y p:!'"arle el j.e;·jüj
ci!> a que haya lugar.

··I't."
~. ',) ",,'

MO'::";TESi;';OS, .\>Ianucl ;;;¡ ',.¡ l\l"
bio f

\ CU)-as cii'CUnst3n.~.i~::t y l~.}¡aici.

lio ~ ignoran, ..~ro:;e~~o pUl' ¡¡I;l"lo¡
compareced.• en tü¡r¡ino l1.e (fiel :li¡lS,
ante el Juzg¡:do de ln:;tn~::c;¡:)n <le
Utrcr~ .a co~.s~~tuirse en ~ri~;,)i~ ..

~ltlj5

4.485
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4.491

RUIZ B.\.RON, Salvador (a) "Ch!.
cuelo"; hijo de Francisco y de Rosa,
nalural tie Almeria, de estado soliero,

RA:'.lOS BISCOXTI. Francisco; na-

{

tm31 de Aiicante, C1omiciliado úlmna
mente. en Valencia, procesado en c~u

sa número 182 de 1931, por el delIto
•de hurto, seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito del Mercallo.
de Valencia. como comprendido en ",1
nú..-nero 1.· del articulo 835 de la ley

· de Enjuiciamiento criminal; compare-
· cera. en término de diez días, anlE el
.; ~presado Juzgado para constit~iJ:se
¡ en prisión en las Cárceles de dicha
1ciudad y responder de los cargos que
~ le resultl:n; bajo apercibimiento de
lser ·dedar¡¡do rebelde y pararle el per~
~juicio a que haya lugar.

REMOL..UI PEl\AlRE., JuIiá.n; hijo
de Fernando y de María, natural de
San Matea. de estado soltero, profesiÓJI
jornalero, de treinta y tres. años de
edad. domiciliado últimamente en. Bar-.
celona. calle Marina. número 26,. ta
berna, y pracesa<lo en caw;a,. n.úme.
ro 6tl de 1921, sobre hurto, para cons
tituirse en prisión, como comprendido

1 en el número segundo del articulo 835

Ide la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de diez días
ante el Jugado de instrucción del dis·

I
bito ~ la BarceloJmta, de BareeloBa?
Secretaria de D. BienvenidO P-ascó,
sito ea. el Palacio de Justicia (SalÓIL
de San lua.n).

Don Salvador Bemabé lJes'1'e'<l)., Jues
~. instrucción del distri~ del X~.
de esta dudad.

Por. el p~nte se bace sabe!!' Ir lo
das 'las Auroridades Y Agentes de· fa
Polieia judicial, que se- dejen sm efec
lo las requisitorias publi'Cadas cm· la
{i.w:ETAo DE.KADBIn. y Boh:~i.a. ()ft4iat de<
f:St:t provin°zta,. correspendi:en~ a m
dias 22 y 24 de Abril úitimo, res¡-....C'
tivamente, para la busca y captura del
procesado en causa númerO 45 del afio
1931 sobre eslafa, :Rabel Monto~'o

Arac'n. por haber sido capturado.
Dado en Micante a 2;) d~ Mayo de

19S1.-EI lnez, Sah:ador Bcrnabé &.
lTero"-El Secret:rrio (ilegible).

JO-~r.03:

Por el presente' se cita. llama y em
plaza a .fose Vera Robres, de treinta>
Y: oeho· años. capataz' de obras, nata
rlfl de Alhama (Marcia), para que ~Ir

el tirmil10 de diez dias, comparezca
aDt~ el Juzgado de insrroeciéR de Al
cañi.ees, con objeto de notifk:arle el'
anto de procesamiento dictado C&Rtra
él en· el s~Fi(). número 11)8. de l~3lJ,

por talsiftcaeión. ~"mstihlirse e11 pri
sión y otras diligeneias, halo aperci
bimiento d~ ser ~clarado rebelde.

Asimismo.- $e mega y enca!'ga a fo-,
das las· Autoridades y Agentes de :.
Policía judicial, pr~daR 3 su basca
y captura. poniénd.olo a d~sposición
de dicho Juzgado SI es habido.

Alcañices.-Fraaci5co de P. Planes.
• J~5600

ALICANTE-NOftTE

ALCA..~ICES

Por el" presente se cita, lL'lIDA Y em
plaza al que, ante el Tuzgado munid·
paI de Ferreras de Abajo, dijo llamar·
se Francisco González Prieto, para que
en el plazo de ocho días, comparezca
ante el Juzgado de instrucción de Al..
cañices, al objelo de ser oido en el
stllBM'io número· 4S> de 1931, por robo_

A.lcañices.-Franeise& de P. PJan~s.
J~599

Por el presente se cita. llama y -cm
~laza a dos desconocidos, que pare~

c.ian: obreros· y teuisn proDW1ciaciOn
pertuguesa al ltablar. y cuyas demás
CÍftunslaDcias al Ü11al se detaBan, CJt..>e
el día U· de Mai-zo. pasado. estuvieron
comiendo en easa de. Pedro Fernán
de.z Pérez, en el pueblo· de S31l Vite~
para (JUe ea el rermiUG de ocho días
comllarezcaa:. ante el Juzgado de ins
trueciÓ8' de Alcañiees. ron objeto de
declarar ea el sumario número 31 de.
1~3¡, pOI· robo. se'6ilido en el mismo..

Señas.
lIno. de treista años, aUo.. delgado¡"

rubio, con bigote recortado, "!l vest::ía
chaleco y pantalón de pana roj3 raya
da, ehaqueta color gris y .botns finas
color eam'la con tacones de goma.

El otro de treül.1a Y cinco años,
bajo, moreno,. gorra visera y una man
ta cotor verdoso.

A1cañices.-Francisco de P. Planes..
J0-5598

5536

-~u

4.495

4A94

VICEJ\'TE BLANCO. Simón; de cua
renta y siete años de edad, .;¡oltero~ im
presor, hijo de padres desconoCIdos,
natural de León, cayo e.cteal paradero
se ignora, y procesado en causa que
se instruye, con el número 11 de 1931,
sobre burto; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Dlli-ango•. den
tro del término de diez dias. al objeto
de ergplazar1e ante la Aut::>rldad prr.¡
viuda! de Bilbao, bajo apercibimiento
que de no .eriflcarlo será cfecInrado
rebelde.

VIDAL,. Enrique.; de profesión vi&
jante, domiciliado liltimamente en Bar~
celona. y procesado por estafa en can
sa número 103 de· 1931; comparecerá
en término de diu días en el Juzga-

. 10 de instrucción del distrito de San
Pablo, de Zaragoza,. Seeretaria de don
Manuel Serl"ano.. para notificarle el
auto- de su procesamienm..recibirle· de.
claraciÓ1l indagatoria. Y Constituirse. en
prisión, decretada eII dicha cansa.
apercibido que de no comparecer será
declarado r~de.

VELA PICO. Valentin-Jos.é, conocillo
por José; natural de Pedl'a1v~ hijo de
Pa5eual y de Jo.iefa, jorn.alefo. sin do
micilio. y pr.ocesado en causa instnú.
da en el. Juzgado de Gandía•. can el
nÚInex:o 106 de 19aO, sobr-e homicidio
frustrndo; comparecerá: ante d.icho
Juzgado, deIitro del plazo de diez días,.
al objeto de notificarle la providencia
de la Sección segnnda di: la Audien
cia provincial de Valencia acordando
se le reduzca a prisión y coDStiJ:u.irse
en ella, bajo apercibimiento de que si
no compance le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.
. 5555,

5625

profesióu., tallista, de treinta 7- eiDca
a.iíos.. v:eciao ele .A.laIeria, en. Dalia A,¡..
la., número 20; proasado po.I' Au1o"
compal'ec.eri, en tértrIiDQ de diu~
ante el luzgadD de iIlstnIcción de
Cartagena a constituirse en prisióllt
por la causa número 143 de 1929; ba-

. jo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

5662

.5682

4.490

4.489

, PEREZ SANCHEZ, Jesús; de diez y
.ocho años, nah.H'al de Saucelle, parti
'do de Vitigudino, hijo de Antonio e
Isabel, soli;lro, zapatero. domiciliado
~últimamer:¡¡e en San ::l.Iiguel de Vale
·ro; comparecerá, en ténnino de diez
días, ante el Juzgado de instrncción
·de $equercs ° AUl.licncia provincial de
'Salamanca, para constituirse en pri.
sión, por estar así acordado en el: 5U
·maria. núrr:e-l'O 89 de 1930, que se le
sigue po. hurto; bajo apercibimiento

'que, de n/o hacerlo, será declarado re-
,belde y jc parará El perjuicio a que
'baya lugar.

4.488

IJEREIIU BERGA...~TI~OS, Valeria~

.no; de treinta años de edad. hijo de
Tomás ¡de ::\!anuela, casado. fológra~

fo, natural de Parga y .ecino de Oren¡.
se, Sll-n Lázaro, número 13 y cuyo ae·
tual paradero se ignora; comparecerá
ante el Juzgado de Villalba. dentro del
término de diez IDas, con El Jln de
:ser consLituído en prisión., a disposi
·ción de la AudieDlCia proyincial de Lu.
:.go, a re5ponder de los cargos que le
J'esultan en sumario cOI:!tra el mismo
instruído con el número 65 de 1929.
por el delito de robo; apercibiéndole
~ue, de no \"erificarlo, será declarado
tebelde y le parara el perjuicio a que
hubiere lugar.

PERE~ ~m.'iDEZ, José; natural de
YiHamartín, cuyas demas circunstan~

cia:;; Se ignoran" proce5ado ·por hurto;
.comparecerá, en ttrmino de diez días.
·,ante el Juzóado de instrucción de
¡Utre,a a constituirse en prisión.

5673

4.487

»fmamente en Barcelona y Granad.a" y
~';uyos actuales paraderos se ignoran;
·',procesados en causa, por tentativa da
J'obOy número 118 de 1930;. eompar~

\

'cerá~ en término de ocho dia5y de re-
~as adentro en la Cárcel -del partido
de Tortosa, a constituirse en prisión;
bajo apercibimiento de 3er declara~

'dos nhe!d:.:s si no lo verifican.
5670
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ALICA..1IIITE-SUR

Don Fraucisco Soriano Carpena,
Jaez -de primera instancia del distrito
del Sur, de Alicante.

Por 'el presente primer edicto se ha
ce saber, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 307 de la ley Hi.
potecaria y 409 de su Reglamento,
~ue en este Juzgado se sigue expedien.
te, a instancia de doño Pilar BeBod
Gómez, para la devolución de la 1ian
za que tenía constituida su padre don
;Veremundo Bellod OC'aña, Registrador
de la propiedad que tué de Puente
deume (Coruña), Villa. Martin de Val
deorras (Orease}, Caiahorra (Logro
no), Valderrooles (Teruel), Vendrell
~Tarrag()ng), Taralla (~avarra), Gero
;na, $egovia y Alicante, donde falleció
~l dia 26 de Diciembre de 1924, a fin
.de que dentro ·del térmno de tres me
;ses todo aquel o aquellos que tuvieren
a.lguna acción que deducir con!ra di
iCho señor, por ados. realizados en el
~jercicio de Sil cargo, la formulen
:presentando la oportuna reclamación
~n este Juzgado.

Dado en Alicante a 26 de Mayo de
1931.-El Juez, Francisco Soriano
{;arpena.-E! Secretario (ilegible).

. J~713

ALMADEN

Don Juan¡ Antonio Cabezas Romero.
Juez de. instrucción de este partido.

Por el presente se ruega a todas las
:Autoridades y Agentes .<f'e la Polida
~uc1¡cial procedan a la busca y resU
!le de una yegua negr-a,. lucero corrido
hasta Jos hollares, lunares en los eos
liilares~ coronada de la mano derecha.
¡yo pie izquierdo" S-P en la tabla dere·
iCha del cuello, desaparecida, con su
ll"astra de potra Illegra, con estrella en
la frente" a Laureano Tejada Pesque
ito, del quinto Puerto Revuela, de esLe
término, en la no? del 21 al 22 del
~ctuaL - .

Curos semovientes, en caso d-e ser
ib3bidas,. se pondrán a disposición de
leste 1uzgado. en el sumario núme¡-o
rn de 1931-

Dado en Almadén a 25 de llayo de
'931.-El Juez, Juan Antonio Cabe
lZas..-El Secretario, Aurelio Velaseo.

JQ-500l

Don Jttan" Antonio Cabezas Romero,
Juez de inmucción de este partido.

Por el presente se ruega a todas las
;Autoridades y Agentes ,~ la Policia
iuárciál procedan :;( la busca y resca-·
le de UlIa yegua efe seÍs aiios, 1,48 me
iros: de alzada. raza esp:mola, castañ~
~ucen. hierro de la Unión Ganadera
Jn :fa' nafga izquierda yen la derecha
~nÓ contaso. eon UIlllI rastra de un
anultto dedos meses y medio. pelo
~egro, lrrttg:tdo; propios de Bias Mo
llina Rüiz. Cornejo, y una yegna de
~uinee aftos. 1.44 metros de alzada,
¡tspañoht, C:ISfaña, hierro de la Agri·
!ola Esp.2ñola en la nalga derecha
21-10, lucero en la frente, luoor en el¡Ostillar derecho, erill, cola y cabos

egros; desaparecida, con rastra de
os meses. pelo negr~ 'Ulular, propios

Jde Marfu¡¡o Rubio Arias; cuyos semo
~ienfes fueron de~.parecidos,con dos
~aaea~ de ~_,. del campo del Fon·

lanar" en término de Chillón, en la no
che del 22 al 23 de los corrientes.

y caso de ser habidos ;;e pondrán
a disposición de este Juzgado, con sus
ilegítimos poseeclores, en el sumario
número 77 de 1931.

Dado en Almad~n a 27 de ~Iayo de
1931.-EI Juez, Juan Antonio Cabe-
zas.-El Secretario, Aurelio Velasco.

Jo-5665

Don Joan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades y Agentes de la Pol~cía

judieial procedan a la busca :r resca
te de un mulo de cuatro años, de 1,48
metros &e alufra, castaño, raza espa
ñola, berro R-l0 en la paletilla izo
quierda, propied::td de Francisco Va
!ero Pizarra, y una mula de doce
años. 1.42 metros de alzada, española,
capa alazana. bozo y bragas cIaras,
hierro coIllfuso en la espaldilla iz
quierda, donde tiene el de El Fénix
y el de la Mundial Agraria en la tabla
izquierda del cuello Y-6. de Justo Ro
.drlgnez Burgos. Desaparecidos de las
cercanías de la ennita del Cristo, de
este término en la noche del 22 al 23
de los corrientes.

Cuyos semovientes, caso de ser ha
bidos, se pondrán a disposición de
este Juzgado, COD! sus ilegítimos posee·
dores, en el sumario número 72 de
1931.

Dado en Almadén a 24 de Mayo de
193t.-EI Juez. Juan Antonio Cabe
zas.-El Secretario. Aurelio Velasco.

JO-;>506

Don Juan An~onio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se mega a todas las
Autoridades y Agentes >de la Policía
judicial procedan a la busea y resca
te de un mulo entero, de un año, 1,31
metros ,<re alzada, capa negra, raza es
pañola, bozo castaño, labios negros y
el hierro de la Sociedad Barcelona
T·1 en la espaldilla izqnierda; des
aparecido al vecino de Almadén Juan
Vázquez Morales, en la noche del 2(
al 25 de los corrientes, del quinto de
la Cabez~ del Comendador, de la
dehesa "Castilseras", de este término.

Cuyo semoviente, casa de ser habi
do, se pondTA a disposición de este
Juzgado, en el sumario nÚIUero 76 de
1931.

Dado en Almadén a 2t de :Mayo de
1931.-El Juez, Juan Antonio Cabe·
zas.-·E! S('coretario, AnreHo Yela~co.

JO-~607

Don Juan An·tonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega a t9das las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y resca
te de nu caballo capón, de nueve años
y medio en 1928, 1,53 metros de alza
da, tordo oscuro. raza española, más
elaro en la cara, hierro de El Fénix
Agrícola en el muslo izquierdo R·tO,
sustraído a D. Justioiano Moyo con 1
sus mar,;eas, de hierro, del quinto Ga
llegas, de este término, en la noche del
a3 al 24: de los conienlea.

Cuyo semoviente y maneas seráa
puestos a disposición de este Juzga.
do, con sus ilegítimos poseedores, en
el sumario número 73 de 1931.

Dado en Almadén a 25 de Mayo de
1931.-El Juez, Juan Antonio Cabe
zas.-EI Secretario, Aurelio Ye13s.::o.

10-5608

Don Juan Antonio Cabezas RomcrO,
Juez de instrucción de este parLido.

Por el presente se ruega a todas l:::s
Autoridades y Agentes -de la Policía
judicial procedan a la busca ;)' resca
te de una yegua de diez y ocho años;
castaña oscura, 1,47 metros de alzada.
estrellada. hierro en la cruz y S-N en
lan.alga izquierda, otra de la Agríco
la en derecha, pintas blancas en el
dorso y una en el costillar derecho•
hierro de la Mundial Agraria en la
pa.leta derecha, con rastra de muleta,
de veinte días; desaparecida de la fin·
ca "Vista Bclla", de este término, a
Pablo Bcn Hez Pizarro, en la noche
del 21 al 22.

Cuyos semovientes serán puestos a
disporoición de este Juzgado, con sus
ilegítimos po:.d:dLlres, en el .sumario
DlÍmero 70 de 1931-

Dado en Almadén a 25 de :Mayo de
1931.-El Juez, Juan Antonio Cabe·
zas.-El Secretario. Aurelio Velasco.

10-;)609

Don Juan Antonio Cabezas Romero.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega $ todas las
Autoridades y Agentes ·de la Policia
iudicial procedan a la busca y resca·
te de un caballo de diez años, 1.45
metros de alzada, castaño claro. IUc
naneo de la nalga derecha, calzado de.
ambos pies, pelos blanlCos en el cost'
llar izquierdo, hierro confuso en 11
nalga izquierda, letras S-P en el an~
derecha, hierro de la Unión GiJ.nadc
ra D·2 en la tabla del cuello; desapa
recido a Eustasio Agudo Camarero
del quinto Rodeo Viejo, de este ténni
no, en la noche del 21 al 22.

Cuyo semoviente será puesto a dis
posicióDl de este Juzgado, con sus ile
gitimos poseedores, en el sumario nú
mero 70t de 1931.

Dado en Almadén a 25 de :\Iayo de
1931.-El Jun,. Juan Antonio ~
zas.-EI Secretario, Aurelio Velasco.

JO-561O

BARCELO~A-SUR

Por la presente" se dejan sia c~cc
'to las requisotorias para la busca y
captura de Mariano Monreal Bai!o.
hijo de Mariano y de Antonia, natl~
ral de Santander, de veinticuatro años
de edad, soltero, mecánico, que se pu
blicó ea la G4Ci:l'.... DE ~~RIDY Boletín
QfiCÜJl de la provincia, en 9 de Fe
brero 7 1.e de Abril último, en méri
tos de sumario, número 943 de 1030,
por hurtos, de este Juzgado de ins
trucción del distrito del Sur. de esta
ciudad. .

Barcelona, 23 d~ Mayo de 193L-El
Juez de instrucción. Ignacio de Lecca.
El Secretario, por D. :\H~ucl Scrr;¡nlJ.
Juan N.

JO--5616
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BAZA

Don tiiné~ P:H ra Jiménez, Juez de
!n~trucciún de e:.ta ciudad y :sU par
tido.

P:~r el presente, ruego y encargo a
tod:J.~ las Autoridarles, ~. Agentes de la
Pcli:-i:l ll1dki:J.!. flroce<!nn a la hus,a
~. flt:::p:.c;ún de 28 fan"';::as de tri~o,

:>ti!\trail1::,¡ a Fern:: n do ?llarti liez :\f:¡rti
nc¡:, H'c:nD d,' Cu!br, uo:uicilial!o eU
t:l ¡~!~::':n t:t'\ m:lr;!Cn de tln:J e;¡sa dc~

L::;ilad[\ de dicho ~:n('jo; h"ehe ocnrri
{J., l':l '.,1 mes adll[\l, rr(),::p<ii~:ldo a la
t!~~el!ci(,n dt'l ~Ul¡)r o <'lulo:-es dd he
('Íll). ~. de $('r habidos, sean puesto.:> a
'¡:i d¡sposi~iúl1 en i3 eárC'd de este par
ido, p:.!es :::;i lo ten.:..1O :lC'ord:Hlo en el

6111113rio quc, eo;) el número 40 del co
rriente afio, se jn~lrllYc en este Juz
[;:1do <.o~·;re roho de trigo.

Df\do en Baza a 27 de :\Iavo de 1931.
El S::('!'l'~3r¡(), Hamiro G.-El Juez, Gi-
c:~s FinTa Jimt-ncz. .

JO-;1(;17

C.1.L~.TA\TD

, DOi1 :~lan:lcl enlz Rc:lJido. Ju;cz de
ir;struc(' iÜIl de Calatayud y su partido.

Por el p;·...sen1c edicto, ,ue;;o y en
c:¡,'¡,;o a j:~s Anto¡-¡d3.des, tanto civiles
C'GI1W ¡~Jil¡tares, y demús Agentes de
la l'oiicb judicial. se proceda u la bus
Cél y re:;:;J.tc del ¡;1;;kU 11 "neceser"
p:·.ra viaJ:.;, que lue~'.o se n~seña~·á, su'>
t:':Jid0 a D. Frn:l('!:,CO TOi'j'"d!a Lóp~z,

\'1.'1;::,0 de esta ciudad, el día 16 del
nciu~!, y oc se, h:<h~t!~, !;(' pGndra, con
:"u po~ ...cdor ilcgi~imo. a disposición
ce este Juz;;ado, pi"cced~éndoseasimis
f:1O a averiguar quiénes sean los auto
res del hecho, deteniéndolos, en su
c~so, y pOi1iéndolos en la Ca:'cel de
este partitlo a disposición de esLe Juz-
g~do. .

Sel1as del maletín.

Un maletín "neceser" !le aseo, para
"iaje. de unos 2;:¡ po.. 20 centímetros,
de piel color ;l\'cH:ma, con dos cerra
duras niqucbaas, forrado de verde por
su p::rte interior, en donde lle"a ado
S<.l,lo en hl palte de la tapa un espejo.

C~jnt:1yud, 25 de )Iayo de 1931.-El
Juez instructor, ~¡:muel Cruz.-El Se
<;Idarjo, P. S. :\1., Justo Lópcz.

JO-~G21

CAROLIXA (LA)

Don Eduardo Hierro de :\Iedina,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su p~rtido. •

Por el presente ruego y encargo a
torlas las .-\utoridades y Agentes de la
Policía judidal, proccd:m a la busca
y resc;!te de un potro capón, de cinco
años, alzada 1,49 ~netros, castaño, raza
españo-la, cabos negros, con el hierro
El Fénix Agrícola en nalga derecha,
y un mulo capón de yeinliún años, al~

zada 1,48 metros, cast~ño, boci-rubio,
cabos oscuros, pelos blancos en la
cola, con el hierro de la Sociedad Ban
co E"iJaflol de Seguros de Ganados en
::-1 mismo sitio que la anterior; cuyos
S~:i1o\'ientes fueron hurtados en la no
c]n: del 21 al 22 del actual, en el sitio
";nccido po!' Quiñón y :\lcdio, de doña
!~:)!O¡-L'S ).~llrg:l. término dc C:Jrhonc
:'U~, pro})ied~d de Felipe Fiscel ~Iilcl
bl'll!l1, y :1 la detención del :mtOl' o
::;¡:.orcs tIcl bcdlO y personas que ilc
.e,ltin~;t.':l~~~t::: la p1Jsc~n.

Dado en La Ca:-o:¡n;t a 25 de ~ayo

de 1931.-EI Juez., Eduardo Hierro.
El ScC'!"etariú, P. H., Rafael Cámar:l.

JO-5636

Don Eduardo Hierro Ge Medina,
Juez. de i:1struc:dón tlc esta ciudad y
su pnrtido.

Por el pres~r: ic rUl'~o y cncar~o a
todas las Autoridades y Agentes de la
Pollcia judicial, procedan a la busca
y rescate de: un mulo de quince años,
alzada l,5i metros. c::lstaño obscuro,
raza c-sp?llola, cara un poco rabina,
rozadLlra en los encuentros )' tiro, ca
hos m:\s oscuros, y r.lanchas blancas
en la parle inferior de las orejas, con
la marca El Fénix en la cadera iz~

quienla; cuyo se:no\"jente fué hurtado
en la noche del 23 del actual, de un
sembrado,· junto a la casa de campo
titulado"Jarabancil", término de "il
ches, propiedad de Francisco ~'¡artos

Hern:ra: ya la ddención de los auto
res del hecho y personas que ilegiti~

marnente lo posean.
Dado en La Carolina a 26 de ~.Iayo

de 19:~1.·--EI Juez, Eduardo Hierro.
El S::('i'~'i¡l:'io, P. H., Rafael Cámara.

JO-5G37

Don Eduardo Hierro de :Meuina,
Juez de instrucción de La Carolina y
su partido.

Por el presente hago saber: Que en
la tarde del 21 ~e los corrientes, des~

apareció de entre unas peñas enclava
das de los terrenos que ocupa el gru
po minero de "Los Guindos", domi
cilbdo en esta ciudad, como unos
seis kilos de dinamita, que previamen-

. te habian sido colocad3.s en aquel lu
gar po.- personas desconocidas, y sus
tra¡das del referido grupo minero. En '
su virtud, ruego a todas l~s Autoridaw
des, ordenen a sus Agentes, como por
el presente se hace a todos los de Po
licia judicial, procedan a la busca y
rescate de dicha dinamita, y deten
ción de1 autor o autores de su sustrac~

ción, los que en caso de ser habidos,
serán puestos a disposición de este
juzgado ea la Cárcel del partido.

Dado en La Carolina a 21 de Mayo
de 1931.-El Juez, Eduardo Hierro.
El Secretario, P. H., Rafael Cámara.

JO-5638

CAZALLA DE L.o\ SIERRA

Don Bernabé\. Pérez Jiméncz, Juez
d~nstrucciónde esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades, y encargo a los A,;t::¡¡es
de la Policia judicial, procedan a la
busca y rescate de lo que al final se
expresa, de la propiedad de los que
también se indican, que fué sus' raído
el 21 del actual de la finca "El Pinta
do", término de esta ciudaJ, y a la
detención del autor o autores del he
cho y persona o personas en CU~'o po
der se encuentre lo sustraído si no
~creditan su legitima adquis:ciú:•.

Reser1a de lo sm:traído.

Un hurro dc cuatro 31ios, :,u<~~i(l os
curo, semib<1sto, entero, de tulla me·

tI:"·1'· ~''''1 ("l'l" '·Itl":l. 1:1' la I"··'\') lip-
r~~h~: p~':;x'il;!j' ';'i C'~~co', de"!'¡~ .pr~
piedad de ~far.ucl :i:l.ntos Carba!lido.

Dado en Caz:l.lla de la Sierra "1 25
de l\Ia~'o de 1931. - El Secrel3rio,
Edu3!'rlo Rodi'iguez.-El Juez, Berna
bé A. Pé.~;::.

JO-5627

ECUA

D(m Aniollio C3.moyán y Pascual.
Juez de instruccién del partido de
EcHa.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades, y ~i1C3rgo e todos los
Agentes de la Policía judicial, prac
tiquen activas gestiones y diligencias
pura la busca y rescate de una mula
de cinco a siete años de edad, de 1,54
metros de alzada, negra, mohina, con
la letra A en la tabla izquierda flt'l C,lC~

110, extremos más castaños ). mon~na;
~. otr3., de uno a tres años, de 1.::¡~ nlC
tros de Mzada, p:J.:,da, ignal hierro y
S 261, lucero intercalado, rayada y ~c

brada, asegurada en la Compaiiía El
Fénix Agrícola. hurtadas en la noche
del 9 al 10 del .actual del Mollno "Vis
taherrnosa", de este té!'mi no mur.ici
p:JI, propias de Antonio Luque Cobe
zas, de esta ciud3d, poniéndolas, t<!S()
de ser habidas,.:¡ la disposición de este
Juzgado, como asimismo y en la Cár
cel de este partido para que teng;J lu
gar la entrega, la~ persona.. en cuyo
poder aquéllos se encuentren si no
acreditan su legítima adqUlSiciuJ1, y.
los autores de la sustracción, pvr te
nerlo asi -acordado en el sumado, nú
mero 28 de 1931, sobre hu["~o.

Dado en Ecija a 26 de Mayo de 1931.
El Secretar'.) judicial. Federico Barra..
chilifl.---El Juez, Antonio Camoyiin.

,Tq··-:,531

ELCHE

: ¡(Ji! :" .• ::is AguiJen" y ~b;¡!1 ESpi
nO:ia. J:~!'z de instrucción de la ciu
d3d de Elche y su partido.

Por el presente edicto, hSJo saher:'
Que en este Juzgado de mi cargo se
instruye la causa, número 40 de 1931.
por el delito de robo de 300 pesetas:
de ellus, un billete de 50 y ctro ¡fe 2~

pesetas; unos 35 a 40 duros en plata y. •
unas 50 pesetas en calderilla, hechó
que tuvo lugar la noche del 25 3 la
madrugada del 26 del actual del es..
tablecimiento de..1a propiedad de JIla.n:
Oliver Brotons', en la calle de Velarde"..
número 17, de esta población, ignOo>
rándose el autor'o autores del hecho;
habiéndose acordado, por ello, intere.
sar por medio del presente de 10.
Agentes de la Policía judicial, se pr~
ceda a la busca y ocupación del di
nero robado, deteniendo a la persona:
o personas en cuyo poder se encuen:'
tre si no acreditan su legitima proc.(
dencia, poniéndolo todo a disposición:
de este Juzgado.

Elche, 27 de Mayo de 193t.-EI Juez;
Tomás Aguilera.-El Secretario, poi:
habHitación, Juan Ca53ño.

J0-5632

LL.~ARES

Don Ykente Mt.nzanares y Sa:npela
yo, Juez de instnlcción de la ciudad
de Li nares y su partido.

Po!" el presente y a virtud 1M l@
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t'e'" Lpis LÚj;\':;¿ t)~<:z~ J"'~l·/. ;.~ J;~~

trucclt')r;, d~ in eIudaJ. .:c :":~tY¡! tiel 11~Y

y su panilla.
Por b. J,¡n:scntc rCíjlii~¡t.':'i¡!, quc se

insertara en el noidi¡¡ Oficial tic la
pro\'incia y G_~CL~·.\. DE ~'l:.,-<U)" ~e I:il;i,

lIal~l:l y" emp!a?;:~ a~ J;l'O.I;"'S;¡¡!:, j)<'J.I· 1:1
Cat~S~ !:;~::!1c"ro i.j;) ue 19~)lt, ~8,j)¡·e nu:·...
to dl' 200 pe:-;el~IS, en ¡net.i¡i,',c" ~¡ Tn
ln:'~lS 1\~jedor San :\IarUil, de ),Tin! i ~ ;"t,;s

:~üos de edad, que úl[im;;iilcnLe 1:1\'0
.su domiciliu en Torl'\:~<!L\ tie la ()I'

den, p=:ra que en el l(,millo lit.' diez
dbs, a C'onhll' desde el en que -;e in
serte csta ¡'equisitoria en la GA(~E'l.\

DE )I,"D&:n, comp:l1-eZC:l anie c"te .íl..ll.

gado a rcspo~ldcr de lo>; C"l';.;.-)" que
controa el resulta!l en l'cfc¡-iu() Sl\!;):l"

rio a Se. inda,;¡ado \' Jlr;di~R' ~': ,-."
diligencias; ~. ~i )ll"oi)io l;l:I1l~;~ ::ll'¡:,;
a to<1::s ];:l.S Autorida<.les. t::nio cl"ill'S
como milil:l1"cs y demús 'jn([;yj'!lws de
la Policía jlicIic;al de la X:1c~ún" ¡;1O
cedan n L1 hu~;ca y (~l:tCl1l'¡U;l de: r,-·
fcrid\) pr;,cesado, },o:üÍ'lldolo, C~¡.,c ':~

ser b;:l.u¡da e:1 la Cj¡-reJ de ('~l{' ;':.r
tido, a lUi disj)osi c ¡ó i',

D:'!uo en ~a\'a del i{er a ::::1 d:c :\l:!
yo de 1931.-El Juez, Luis LÚj'H"z Uro
tiz.-El Sccret2,io, \'iceIlL<:, ,h;¡,.d:l.

,; ¡;-5~;.tS

rr~l!;;¡lt d.:' ~st(~ :~"~~~ino: en hf t:lt'dc del
(\U 17 <id ~ctu;,¡l.~: "'(¡!b~T:;'ll... ja de
h:lhe,'se c:lirJ.o a una arcqn;:l en di~hf)

p~r:;d~) \; h:¡~~r s:'"io e~:~r:~i,Jo ;lh,·'1"a
en, j)o,a" que dentro del li·rrr. ;~o··· ;ie
dil'z dias, Cl,nt;l!~:'<; d{'~(ie l:: p¡ll~i;c':l

ción dei llfC:Clltt en el H~lr:f;r: út:d,:l
de <'sta pro\"incia y en la {;A~·¡"",·, ¡·E
)L',Dnm, l·amp:1r~·7.I"!ll. :iI1tc C~;l)¡·'.:~.l,h

Juzgada, ~ito Col l'l plano olp S¡II. Fr:.:.
cisco, ~¡] ohjdo de St'r i!:~ln:i,¡,,', ,,:.:1
cont;;nido rle! ~lrl!':ll1e lLi!l ·1t! 1'1 1....
d~ r:njuiei:.':l1ie11i.D CI';1~1iB~·~1; :)":.:'
til~e-r::-i:":IJI!(·;'l~o .... ~ no lo \"c~·;ii ...·.~~¡. i!'::'
pnl"¡:rie5 ('1 ¡;;:rj,¡;:; :,; ;; ljdl: i.:iY:..: ;"",.:1
-en dc;"('("llO.

..-'.. si (-sLl ~:CO:'d;HL') P¡~:"' l)n"':~l:'~':-:e:a

de rs~c día. <.::1 la C'i-~:.lS:~ (;1It' ,"':'.' .... i~~~:~
con el n:'lI:if'fO 1 ~3 (l(: :';~" ::~~·.;:¡l. ::!)
brr- :litL'rlt: de dichu l'l,ii\·iduc••

;\il!;-~~}a.:.1 :ti ~l.(; ),L:.;(I_';.- ln~.-EI
Juez, .\¡:li'!:1i1:1 ~,andIL·:.-:;J:':('.·-LI S~

cre!:: ¡'~o ¡;l~gilJle).

P.\LE.."\Ci::"

Por 1:\ presente se l!::¡ma y cih :1 1m
sujeto que, haciénlio"e pa:-;:,:¡- ¡JO)' In.
terventor del fcrro!'arril del :\'crte,
alquiló un automóvil en :\lcd¡l~a del
Campo. en la mañana del 16 de-\bril
último. llegando a C'5ta cIudad, en
donde desapareció sin al.HJi1::¡- el b¡.
porte del alquile.; cuyo SI,;~~O es de
las sec.as sicuientes: csialul'u I'~;;u!;.!!',

tien portado y vestido, e-jos saEcntcs,
USa gafas con montUl'1l de CODe:l;},
viste traje azul OSl:i.lrO e()~ ra\'~lS (;1:;.
ras, abrigo-gav3rdina claro, sombre
ro flexible y zapa.tos d:: color; kJJr¡¡
que dentro del término de lij",]. :Ii;¡s
comparezca anlc esle Juz;,;:;¡,!,.) jl;.\l'3

ser oído como dC¡~U11(:iauo l'll C:,~lsa

número 83 del aiío actllUl, POl' l'S!,-ill;
:lpei'cibiénóole q¡,;e, de no ,:,,¡;¡ p:ti'e·
cer, se decrela¡'si su deten~'¡oil.

Palencia. ~ de )1 a~'o \: e H\;": 1.- - FJ
Secretario judkial. ¡j.;dor~ PÚr~Il110.

In ~¡",\i

:'.WRCIA-CATEDRAL

süstracciún ele IL'kl l":!!;:;l!e:-Ü!, :r de
las pcrson::lS e!l C:.¡yíl lJJder se ('nc~¡en

tre ésta ~i no ::{',er~;t::n debid:nnc;'te
su iegitirlla adq"i~ir¡ón, pOi1~tnd{l u!~a

y otras a dispo,:iciún de este Juz¡.:::do.
PUtS así lo he i.lcoraado en el S'..I

mJ.rio que se tnH:lita en e!>tc Juzgnrio
por hurto de cl:cha cab~lleria, con d
nú¡¡¡cro 33 del aiio ~du;:;.t

Dado {:n Lorc:a a :!S d"\ ~byo ele
193L~El Jae:;:, JU3'l de l<! Cl'liZ Pe·
rÜlgo,-El St'crctarío (lIrgiblc).

JO--~,GH

Por j:l ';¡resente, se cancela y deja
sin efcdo la requisitoria. de ~e.~ha 17
de Octubre de 1929, por "la que s:~ Ha
maba al procesado Frant'isco .Jn'éido
Inimia. en causa, número 760 de 1929.
seguida por escánd:t1o púLlico, a fin
de qne dentro del término de diez dias
comparezca 2nte este Juzgado de Ins
trucción del Distritn del Congreso, y
Secretaria del Sr. Alvlirc% Castellanos.

)lad.rid, 24 de Mayo de 1931.-El Se
cretano, Alfarez Castel1ffr1os.

JO-56~G

¡

l:o)i1 :\laria:r:o S:inche:litoOlmo y Espi- 1
nO,S:l, Juez de instrucci$n del distrito I
de la. Catedral, de esta "capital. I

Por el presente edicto se cita, llama I
y emplaza a los Cam iliares de Manuel
Pedro Vichi. de veintiocho años de 1

edad, soltero. natural de Servia, ell
cual falleció 2:1 el putido del ... i

l
· ~L\DRlD-COXGRESO

FOl' 1:1. prc:;;;:ntc, ({[le se cxpid~! eJiI virtl!d de 10 ncordado p0l" e: Juzg~1do
de ir:stt"u('(:ión del distrito del COil.;re-

I
I so, cie (::;ta capital, se cancc,!a la re-

,

qui~üor¡~l, de ¡echa 12 de A.'io~lo dc
1!l30, p ui:licad" en la l%_~I.En: pE :\f..\
DRm, (le :H de i,;ual mes, :. Boleli!l O/i.i cial. de 3 de Sep1jc'mbre siguicntt'. 'Pb

1 m:mdo a Juan R:UHOS ~Ií¿ilel. de \'c;ll-
I ti,¡icte años <!e t'fbd, c~:;ado con Rosa i
! )Iénuez, de profesión representante, !
1 natural de S~1ia:nanc<1, y proces:1Jo en
¡causa, númc¡-o 53í de 1930. por estafa. iI Uadl"id, 23 d~ :-.rayo de l!J:n.-El St'- I

I
cn'bri0. ,',1\'3.(;;,; Custellano.';. l'

J0-5(jHI. I

I P,..' la ¡¡rcst':lte, que se l'~¡J¡t!,~ f~n !
I virtud ue 10 ¡~cordado por el JUi:g:lJ,) 1

I de instrucción del dhtrito rlcl Congrc- i
so, de esta capital, en el sH;lla¡-~') ir;s- ,

l
i truido con el número 474 dc 1:):\1, a 1

virtud. de oficio di! la Polici~, parf!ci- I
1

pando haberse tenido conocimiento I
por el público Que transitaba por la

, calle di! Alfonso XII. de ~Iadrid, el día I

I
I~, 4: del actual, de que en 13 misma, fren-

I
te al número 30, hahia cinco c'JrJc~"t):,;

muertos nb:mdonados, atropeilado,>, al
parecer, por un :;:mtomóvi! que se 'lió
a la fuga; se cita al dueño <fe dichos

¡corderos p:u'a que, dentro :le cincoI dias, comparezca :mte die,ha .rt:~;':;:l\!o,
! y Secretaria del Sr. Alvai'ez CasteIla-
I nos, al objeto de recibirle dcc;~lr~("ión

¡I y ofrecerle indic~do sllm:\,1'J, ~cgún
previene el artículo 1G9 uc !a ley de
Enjuiciamiento criminal.

1 Madrid, 26 de :Mayo de 19:H.-Ll Se-
1 cretar¡o, Alyarez Castellanos.I JO-"36~5

1

I
I
I
I•

:worrb·;¡¡ ~'n l< .:::: .:.1) nÚ:;It"i'O i ¡:S
de 19~1. por ht:;'l\J L!c~ [.¡\'::S, tIe i:.t per
t'-:';'~lll';¡l <.le Hosali3 PaQué Rosiilo, he
{'~:o ocu:-rido en rsb ciudad, ruego a
t,)d::s las Autorid~rles ch'j!es ~. mili
t:-!I'l,S e intcreso de los Agentes rte la
¡..,)rcía judicial, proccdan a la busca
;}' rescate de lo que ,al fi!1:l.1 r::,,~ilanll),>.

j;1..nicndolos a disposición de ..ste Juz
Wl:iO, juntamente caa i2S personas <;n
('I.:yo pndl'r se hallen, si no ac,":l:! ,m
s,~ i('.;;íUma adquisición, así COIllO a la
Üd(';lCi"::l1 de los autores del hel'lli).

1::on \";<:ente :\Ianzanares ~. S<impe
l:l)'o, Juez tic instrucción de este par
ti do de Linares.

En virtud del presentc requicro a
to~l:Js l~s Autoridad2s, tanto civiles
como militares, e intereso a los Agen
tes de la Policia judicial, se proceda
a la busca y detención de un tal Na
talio, cuyas dcmás circu:1stancias se
i~l1oran, pero se ~abe que vhe en la
Fuente del Pisar Calerín, de es~a ciu
dad, y dos individuos más, cuyas de
rnús circunst:mci:i.s y domicilies tam
bién se desconocen, los cuales son
presuntos autores de la sustracción de
cuati'O arroha::; de patatas, hecho ocu
rrido el día 12 del ac~ual, de la ca
rrctera de Baños, de un carro que se
encontraba parado en la puerta del
camino que conduce a la Fábrica de
Hielo que existe en dicha carretera, ~.

caso de ser habidos, los ponga a mi
disposición en la Cárcel del partido;
pues asi lo tengo acordado en el su
mario 105 de 1931, sobre hurto.

Dado en Linares a 25 de l\íayo de
1931.-El Juez, Vicente !\lanzanares.
El Secret~rio, F. Martín Garcia.

JO-56t2

LORCA

Descripción.

Dos pa\'os ne3ros sin c;;ola, dos ga
lEnas, una ruhia con algunas plumas
bIJac:1s, y la otra cenizosa.

Dado en Linares a 2íi dc Mayo de
1931.-EI Juez, Vicente :\lanz3Ila'I-::s.
P. S. M.: El SecrC't&rio, F, :'.Iartíll Car~

cía.

Don juan de la Cruz Pcriago Arcas,
.cciJentalmente Juez de instrucción
ele este partido.

Por la pr~sente requisitoria se rueJ

ga y encarga a todos los Agentes de
la Policia judicial, la busca y rescate
de un mulo de siete años, pelo casta·
ño oscuro, tres dedos más de la mar
ea, herrado de las cuatro extremida~

des, enrejado del pie derecho y con
I'ozaduras de guarnición en los costi
nares. propiedad de Tomás López
Sánchez,. vecino del caserio de Rever
le, de la Diputación de la Zarcilla de
Ramos, del término de Lorca, a quien
]e ha sido robado en la noche del 31
de Marzo al l." de Abril del año ac
tual. de su dicho domicilio; teni~ndo
se sospechas que los autores de tal
sustracciuD lo sean dos individuos que
en la tarde anterior merodeaban por
aquellas inmediaciones, como de unos
cuarenta a cuarenta y cinco años, uno
aUo. moreno, grueso, COl! blusa, y el
otro :nás bajo, delgado, con pelliza.

Al propio tiempo se interesa la J.lUS

ca y captura del autor o autores de la
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dola, caSo de ser habida, a disposi..
cion de este Juzgado, juntamente ron
sus poseedores ilegítimos.

Dado en Ronda a 25 de Mayo de
1931.-EI 1uez,. Rafael Blázque;l;.-El
Secretario, Atanasia Gago.

10-5659

SUECA

Don José Bernal Algora, hez de
instrtH!eroJt de la cittdad de Sueca Y..
su pMií1i&. •

Por el ~me edicto encargo a 10
dag: las Autoridades, asi civiles comG

. militares y demás Agentes de' la Poli
cí& jmlídal, se proeeda a nerigaar si
se ha J!()tatfo la rafta de un iJJdividuo.
de las señas que 1aego se dirán, cuyo
ca(f¡krer fué hallad(} en el umbral de-la
casa denominada "F1orida"', de la par
tida de Paretes, término mtmicipal de
SollaDa, sobre las cinco horas -del die.
19 del actual, euyo cadáver no ha sido
identificado.

SAN ROQl]E

DOIll Salvador MArque::: Urbano.
luez de instrucción de este partido..

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía ju1icial procedan a la bus
ca y rescate de la caballería que al
final se reseii:a, que fué sustraída, el
dhl 12 del actual, del s.itio Cortijo
Blanco, del término munl.eipal de Los
Barrios, ·de la perteneucia ,de Fr:mcis
co Andrades )(ateo.

Al propio tiempo se ruega la bus
ca y detención de poseedores iIegí~

mos y aut{)res o autor del hecha, po
niéndolos a mi disposición en la Cár
cel del partido; asi está acordado en
Call1l3 número 112 de 1931, sobre
hurto.

Efectos mstraMos.

Una rucl1a Mgra,de dos años; de
. regular alzada, bociclara, cont un hie-.
rro en la nariz. .

San Roque. 22 tIe MayO' de 1931.-.
El Juez de instn::cción, Salvado. Már,..
qtle:z.-El Secretario- ittdiciaI (ilegi~le',
.tarif7 jed"icial (ilegible}.

10-5668

I Seña3 del lrtll1crcro.

l
. Un hombre de unos cinetrent:r y cin
co a sesenta años. de edad, al. parecer

. mendigo, de nmsc1Ilatur:r reda, esta-
tura. baja. boea y orejas regulares, ca
beza" poblalb tfe pelo recién cortada.
C81fo~ cara a:feimda, ojos' pardos. tmriz
afilada', yestfa barat>0'S3lIIeIl1'e;. gorra
negra y alpargat:l$ Di9neas cIeferiota
das. :IleTaba- <.."'Ofgaotfu al CIIdlo nm: hol-

, sita- peqneiia qne contenta 1,75 j)~
tas en eaid'erilfa' Y trmr mone-tk. ere Di
quef de &,25p~ T en la f., UlJa
carfe:r'a de' eon-ea contemeu:da mr·bt
llete de- 25r paets y tns- pese~ más'
en piatlt.

El! eastl 8fil'm:ativo, parfidpese a e!J.
te Juzga-do, COlt los datmJ neceslu'fos:,
para· la identí1feactón del ~dln'tl".

Asf lo fellgO" IIcordado en el 5::L1D"arlo
qu~ me líaIkJ fustrayen:do con el nu
.mero 49' de este año, sobre hallazgo'
del cadin'er de nn bombreifesr.oDOI
ciclo.

Dalio en Su~a: a 2Z de Mqo d~

Una cartera de piel flDa a cuadri;.
tos, tiran do a amarilla, la cual cün
taba una licencia de uso de arma y

· pars. cazar, cédula personal del co~

rrieote año, expe<tida a nombre del
perjudicado, cuyo nÚm·ero y serie n-o

· recuer~ dos décimos de Loteria de
la próxima jugada, dos guias de El Fé
nix, una de un muro y otra de una
mula, y 300 pesetas en billetes .de 100
pesetas.

nado- ..'11 fiOnlia a 23 <le Mayet de
193-1.-El J:U'eZ,- Rafael:B~

· SeCJ"~t..'\riQ, stanasio Gago.
JO:----56~

Seflas.

. Don Rafael Blázquez Bores, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente mego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Naci6n, procedan a la busca y ocupa
cióJ1 de la cartera y erectos que a con
tinuación se resefiall, propios de Ra:..
faeI Durán Gal"cia, que ~e rué hurtada
en la estación de Arriate el día 21 del

· actnal, del bolsillo interno de la ame·
ricana donde la guardaba, poniéndola,
c::\so de ser habida, a disposición de

· este Juzgado, juntamente con sU po
seedor ilegítimo.

U,- m:.Il0 de cuatro años, castaño,
alzaáa 1,46 =netros, raya de cruz a
rabo, cabeta más clara, hierro Fénix
M; nalga derecha.

Dado en Ronda a 25 de Maya de
19S1.-El Juez, Rafael Blázquez.-El

· Secretario, Atanasio Gago.
J0-5657

Dado en Ronda a 25 de Mayo de
1931.-EI Secretario, Atanasia Gago.
El Juez, Rafael Blázquez.

JO-5656

Don Rafael Blázquez Bores, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción del 8emoviente que a continua-

· ción se reseña, propio de Cristóbal
TiradoPonce. que le fué hurtado en

· la madrugada del 23 de los terrenos
del Cortijo La Mimbre, de este k'rmi~

no, poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado, juntamen-

· te con S11 poseedor ilegitimo.

Señas.

Se:ias del semooienle.

Dolt Rafael. BIázquez Bores, Juez de
instrucción de este- partido.

Por el presente mego a todas las
Autoridades c:fnles y IJtiiIitares de·la
Nación, procedan a la bus:=a y ocupa
ción de un. billete del BaDea de Es-

. paña de lOO' pesetas, dos de 50. Y cin.
co de 25, quince monedas de plata de
cinco pesttas., y lit pesetas en varias

• monedas, t.lr.nbiéa. de- plata,.. Y una car-
Un mulo de cuatro años, castaño, lfe tera de cuero- qtre cierra con un botÓD',.

1,46 metros de ,tIzada, rnya de cruz' a qae le- fueron sastrafdos a Sahador
fabo, cabeza· más clara y can hielTO CalT'aSC'O Drirán, de la posada donde
de El Fénix, M número 2, eu la n«fga l· se hospedaba en esta cindltd, en la
derecha. . madrugada .1.11 del actnal.r~

Don ~af3el Blázquez Bores, Juez de
instrucción de .este partido.

Por el presente, ruego a todas las.
autoridades, civiles y militares de la:
Nación. prc.cedan a la busca y ocupa·
ción cte! semoviente, que a confinua
ción se reseña, propio de Cristóbal
Tirado oPnce, que le rué hartado en
la. madruga da· del 23 de los corrientes
del cortijo "'La :\Timbre", de este tér
mine, ponirndol0, caso de ser habido,
.. disposkión de este Juzgado, junta
mente con ~uposced'or ilegítimo.

Un reloj de niquel y otro de plate,
oe bolsillo. y sin cadena, marCas Te
jaday Corán.

Un billete de 56 pesetas y 29 pese
tas en distintas monedas.

Dado en Honda 'll 23 de Mayo de
1931.-EJ Sec.et:l.rio, Atanasio Gago.
El Juez, RJfael Blázquez. .

JO-SG55

RAMBLA (LA)

10-5639

Una yegua mediana, menos de mar
ca, de ca~orce a quince años, pelo cas
taño en.cendido, raza Española, con un
lucero blanco pequeño en la frente y
en los corvejones señales _de haberle
puesto botones de flIego, sin hierro ni
Iilás señas. .

Dado en La Rambla a 24 d~ Mayo de
1921.-El Secretario, Ricardo Agnilar.
El Juez, Benito Gálvez.

R01~DA

Don Rafaei Biázque;¡: Bores. Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, rtrego a todas las
autoridades, civiles y militares de la
Nación, proeedan a la Imsea y ocupa
ción de efectos y metálieo, que a con
tinuación se reseña, propios de Cris
tóbal y Antonio Almorio Montero, que
le faeron sustraídos de su domicilio
en la madrugada del 22 del actual, po
niéndolos, caso de ser habidos, a ms.
posición de este Juzgado, juntamente
eon sus poseedores ilegltiln1)s.

Seoos de lo sustraído.

Reseña del semoviente.

. Don Benito Gálve~ Ruiz, Juez de
mslrucción de La Rambla.

Por el presente, exhorto y requiero
a todas las Autoridades de la Nación,
procedan por medio de sns Agentes a
l'a busca Y rescate de la caballeria, que
al final se reseña, de la propiedad de
D. ~Ianuel Palma l\Iohedano, vecino de
Santaena, sustl aida el día 19 del co·

./ rriente mes de la finca "La Mohed:ma",
del término de dicha villa, la que, caso
de sl'r habida, será remitida y puesta
a di<7)osición de este Juzg3do, asi co
tIlo la captura y con ducción a la Pri~

siór: úe este partido, como detenido,
del 3utor O u1ltores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuentre

.¡si no '3creditan su legitima adquisi·
ción.
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te blanca, de u.~"')s cuatro :.:50.>, I:.:s l:a
tas t:Imbién blancas y ht"¡·:·~ld:¡~. l:as
trado, con pinta'i bla:ll:as en hs .:',.,::.
J1:1 res, ::Ip;¡rejodo con el ~;¡h:¡rd{.il ('I!

In:<í estaua, c::Ibezada y rO:lzr.l en !'¡¡,'n
estado y alforjas y p.stl'jiJcs en ~r.l·¡j¡a

no liSO.

Dicha cah:lllll 1(' fu~:' OCUP<lC,:) 01 su
jdo Ramón Santin Ai:¡'I, de trc~:1b y
un años, que: usa t:lmiJie:l ci :.:·,:·,.iJre
df' Celestino de la Cruz.

D:1(!o en Turre!:we,:{a a 2:l ctt' :\-f~yo

(1(; 1931.-EI Juez, Emilio lit.: ;\!,1,·hl)·
Qtl""·edo.-EI Secretario jurE ;;:~,', J U
li:in Ar;;iicso.

~ .,.ir-·~1"d ri~ JJ~~,,·i.-::::~l~:a :i¡r-!.::L: ~n
$'1 eI¡;edicnie .le i:)if:j~ \'t'r~,,¡¡ !k f:l1.
.. ~id!) en ~S~~ Tl'ill'i);:l!, :.w;o el

En \" irttld de proyi denci:l d;ci:.dil en
el expcdie¡¡!e de juicio ycrhal de f:ll·
tas seguido cn este Tribunal, halo el
número ~:W de on!iOl1 del :t,,(/ ~H:;l.

por hurto, a Jli~C: Cf:i"Cl:'!:: L'i:':'~':~')'

contra Jos~ Hemúndez, se ha :lco,da
do se cUe a ambos por medio del jJ:'t:
sente, en atención :1 ignorarse su ac
tuol domicilio y p<lra(\el'l), para fIlie el
día 10 del mes de Junio, a Ir,::; once
horas del mismo, comparezcan lInt~

la Sala Audiencia de este Tribunal, el
cual se halla sito en .]a calle de los
Estudios. nÚ:llcro 3, ~ril1cipal, para la
celebración del juicio, al cual dcbcr~.n
concurrir acompnibJos de los tésti
gos )O. dem:'ls r..eJio"i (!~ pr~¡eha ~e que
intente valerse, en la Il1tell~é'!l~¡a {JU':,

de no verifiearlo, les parará el perilli
cio 8 que haya lu~ar en derecho.

y part' que sin.¡ de citaciún en for
ma a lose Cer("N~s L07.:H!O y JC!i.é
He:-niín dez. f.XP: do d j)rc~er> tE- fI?r2
su inserdén ~n la G->.i:l-:,,\ I:Z ~,~.';'I,~¡~.

m!~ firmo en ~{?¡h·irl 2 <j. ,~~~ :\1:;.',"; rt~
i931.-EI JU?:': . .,()S~ f:{';.,i~, ._. ;': :... ,..

netario (i1(!2Íbl~).

I
1

I
I
!
1
I

I
!
I ll:\-DRlD-I:-';crXS:\

I En virtud de providenci3 di..:t:vh ('11
1 el expediente de. juicio verbal :'te f;li
: tas se,c;uido en este Tr;!milaJ. bh el
¡ nÚnJ~~·\l 487 de orden del d:-l~) 1:1:~!,

por Lurio, conlr<: L¡:::;:¡,lO Fe;'¡, .. :'¡ it'z
Suz, se ha acorUn.do se e i te a ~s¡e Pi).

¡ il1ed~o del presente, en ~üeTIciún a ¡g.
norarse su actual domicilio ? j13,a-

·de.ro, para que e-l (~ia 19 de] :'1I'S de
.Junio, ~>..(¡nce horas d~! :J,~~,..0,
compare~;á'!Ite la S~Ia AUmenCI:l de
(':;t~ 'I'.riJ)una1, el cual !':e hal!a sito en
la c~,de los Est~¡,dio.", núrr.e;-o 3,
p!"inc~~,..para la celebr:!ción del jui
cio.. -al .Cual deberá concurrir a~:)m·

p3ii:~do de los tcsligos'r dem~s medios
de Qt'!l-l¿f:!a d;..gue intente vah~rse, en
la i~p,cn~;:.qu.~ ,de 1':0 ver::1cnrlo,
le parará el perjuicio a que ll'1Y¡¡ In;:..r
en derecho. '

y para que si'Ta de citwión l'n for
ma a Luciano Fer;¡únde:>: S:iZ, e~:pj r!o
el presente p:Jr:l su inscrcl(¡il l'íl la
G.'\CETA DE ~,!..,l)p.m. que f'r¡,ll) en :\Ia
drid a -1 de jlayu dc lnL-Yj~to bue
no: el J ilez, .J osé Cori.~s.-El Se,' ;'cb
rio (He:;lb":·).

TORTOSA

TORRELAYEGA

30 Junio 1931

Rcsúia de lo r. ... [¡slTr!¡d~.

Don JO~1Uin Vilches Burgos, Juez
de instn;¡cción de la ciudad y p:Jrtido
de Tortosa.

Por el vrescnte, ruego y encargo a
todas las A~toridade,., de la :::.:ción,
tanto civiles como militares, proeedan
a la busca·)" n:sc:::te de los efectos '.l
u>es d~ corr~l que a continuación Si'
reseñnrán, que en la noche del 21 del
actual 1wr on SUbgtr8ido~ de la C:Isa
rle campo pi'opiedad de Antonio Lluis
Vane~pí, sita en ténnino municipal de
Ben·ifa!lE-t. pfl'l"tir1;l rlenomin<~da l"rche
ra; u su YCZ proc-edan a la busca yo C3p
turn tIc :sus <l:.üo,es :r pcrso!"!;'..; la ell·
~.;) ¡iodt-r :-:~ ... ¡;C:'lentl'en jos e: ... ;05 :"
ayes. de nll ;1 cretlilllr Si.! Ic:~j j¡n:¡ pro
CCd~!1(';:!, I,,)~i&ndol(1 Indo a dispo:d
ci6n tIc c,le Jllz,:.:o.do; ¡;llCS t¡,;i jo ten
go ;lcGrdado cn d ~ul¡¡:.:rio que tramito
por lal hechO', cen e! número ~5 de los
del Dfio en cu!'~o.

Do, ~iLr:Js rk arro7..
L'"a kilo de fideos.
e!1 l'itro de <icrite.
1,",1 pcqu~ño depcsito de "':i.'ilc. en

el q;!C tenin puesto el substraído.
Un p="n.
Vn:l olb ~'3ndc.
Un cuchillo.
Cl!1~o ~dlIn::s.

Do~ pollos ~ra;;ccs.

1Tr: ;a110.
Tor!osa, 26 de !\byo de 1931.-EI

Juez, Joac¡uin Yilchcs Burgos.-El Sc
cr('~:-Ir¡f\ Tudíci:l!, ¡\.ngel ~!u¡-.

JO-5659

D:l~j Emil10 de ~Incho-Quc\'cdo y
Ga:oci:1 de los TIios, Juez de ins,rt!cdón
de la ciudad y partidu de TOlTel.l·... c6a.

PDr el prc5cnte, :,- cn virtud de lo
aconLldo en d sumario que ea este
Jm:~:.do se tr,,;-:.litu. con el número 49
de csk afio, por el d~:ito de robo, se
cita al dueíio del calJalh que m[;s ade
lante se rcst'¡)a, cuyo scmo'"iente, que
se halla :lclual.nenfe tic 00S1to.<10 a llis
posicion del Juzgado ele i!1struc~¡ón
de Ginzo de Lim4l, fui: rohadu de una
cuadra ue lIn pueblo de esta pro"'in- ,
cla, al parecer del partido de Tori'e1a
"'\'"ega, y Jos aparejos, dc un correuo1',
áproximadame¡¡te :l úHimos del illes
de Abril pro1im? pasado! a fir.t- de que
dentro del termmo de dIez dws, ("011
tados dcsde el siguit:ntc :.11 ('n que se
publique este ediclo en el Boldín Ojí
cial de S:mtanGer O GACET.\ DE :'.IAORID,
com])~:rezca ante este Juz~3do de ins·
trucción de l'orrel~~ga (Santand~r).

a fin de prestar ó'\claración y hacerle
el ofrecimiento de ac.,es que rHspo.
ne el articulo HI9 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego a las Autnri
~ades ~. ordeno :I los Agcntes de 1Ji Po
lid:!. jndicial procedan a 3verig.¡~U' los
nomhres y apellidos del perjudicadu y
las CirClI!1stanci35 .,. Jugar donda fué 1
cometido el robo, y lo pari:::-ijlen _1
~ste J;::::::r::e i;:t::c::n~ra/¡.. f

Un caballo u1l3rcjaclo. color ca~;t:sño.

de n~~ sei3 a§¡Jtu de ~da" le b'ea-

'Gaceta ae ~Iadrid.-. -Nú·m.18.1

D(;:I F~'3ncisco Ruiz J::¡,¡ba, Juez de
!Instrucción de esta ciudau y su pnr
~do.

Pe, la presente requisitoria, cito, Ha
blo y emplazo al procesado Gregario
iYustc Moreno, ma~'or de cd::.:l, casudo,
~omcrciante y vecino de esta c:.:pil"¡, ,
!Con domicilio en la calle de D. Tomús :
pSouplés (:mtes Carrasco), <1~l que se i

~ JlUSCI~tó el día 29 de Abril ultimo, v ,
íCuyo actual pal'adero se lf-!nora, p~H'a i
.l(JUc ell el término de diez dias, si- I
JguiC'n tes a la publicación de estas rc- ,1

)lUisihlrias en el Bolp:tin Oficial (:c ('sta
tpro\'illc:ia y GACETA DE :\L\ORI!l. <'om- j
=~~~~s~n~,1;~~~Jr:g<t:~a~a~~n~~s~~~ .
..ialc3), al ,.objeto de prestar d~cl:lra

D!ón jnd;l~oria y constituirse en pri
t11ón, seWÍs está acordado en ;luto de
!esta fecha, dictado en el sumario, nú
tnero 26 del año actual, que contra él
,ae sigue en este Juzgado, sohre estafa,
lRpercilJido que de no vcrificarlo en el
IndiCtldo plazo l~ parará el perjuicio
... que hubiere lugar en derecho y será
ileclnrndo rebelde, como comprendido
ren el caso primero de! artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.
, Por !:mlo. ruego 3 las Autoridades,
~h-il(·s ~. militares, y encargo a los in
dividl:o~ de la Policia judicial. proce-·
mn ti 1(1 husca y caplur::I del pl'Oce
sado de ¡'("fcrencia, el que, C:lSO de ser
habido, ;'\:l·:i. puesto :l l:~ d¡spo~iciún
len las r:'lI'(':l'!cs dc e~ta c:l;lHa],

D:\llo en Tcrnel ::t 2:; ;¡c :.\1avo rle
1931.-El Sl·crc1r¡rio. :'I!iguel Alvarez.
El Juez. I:rancisco Ruiz Jgrabo.

JO-5658

11931. - El .hu.:z,. José BernaL - El Se
iCret3.rio, Vicente Moreno.

JO- r)56li

Don José n~rnai Algara, J .!c:z: de
;ínst;-ucción de la ciudad de :5.,:cwu y
~u pnrtido.

:Por el presente edi~to cnear;o :1 !o
ida~ bs A'lloridadCo's, asi c!viI.::.; Cllmo
rnilit:.:res ~: demús A:.;t'nles de la !'oli
¡cía judicial, proced:m a la hus<:a ~'

¡oeu;::'ción de los palomos 'qu'! lue;o
~e dirán, propiednd de Eduardo Pb
íTor:t.lo, substraídos en la nocit~ del 19
¡al 20 ue M:uzo último del Jl31om:J.I" qL!e
¡pos;>e en Tabf:"rnes <ie Valltii.~.H, )' a
la detcndón del auto:" o :lUt~re" dd
ihecho y a jos poseedores il~gitilDoS;

¡poni';ndol0 tqdo, en su caso, a ci"po
~iciÓIl de este Juzgado.

• Reseíia de ios palomos.

t: n. palomo conocido por "".Ionin"..
¡azul. con cuatro plum~s blallL':a, ea
iCaG..'1 una de las alas y é.st35 Pi:"lhrlélS
!de verde.

O:ro palomo mascar:ido, con la pun
la d~l ala derecha pintada d~ encar
Inaui).

y utro palomo 3humado, t'~¡lier:do

~D d nacimiento del ala izqt!i~rd:l una
Iln:m¡'!'l.a enc:lrnada. n ObSCUi'l.

Así !o tengo acordado en e: sül11nrío
IIUc l.-:e hallo instru:renao eOil ei nú
-anero 28 de este año, sobre- hurto.

Dnrlo en SlIeca ·3 ~2 de M:¡yo de
tJ,931. - El Juez, José Bcrnnl. - El Se
¡crd:'r;o. V!cente Moreno.

r ,''1-.;,{)57

TERL'EI
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numero 231 de orden del año 19:11
)J()l" dañps en perjuicie de hngel Ca
rr::l~CO ~fartínez coñtra Frandsco Pé
rez Marin, se ha aeordaao se cite a
(-stc por medi-e 'del presente, en aten
ción :t ignorarse sü ac1(lal df)m{~ili!>,y
}>;~rmlcl'o, ll:'.rn. C!:Ie el dia 1\) 'del mes
J~' Jimio, a Jas once horas del mismo,
t:cm;l:lrezéa antel::!. Sala A~díenci'a' d"e
(',te Tri1)l!!1:l!, el tual se h3lla sito En
Ja e31Ie. de 'lo~ r:-staªfos, número 3,
pr;:,:c¡¡n¡l; prlra In cl'"lcb~nci'6n del jui;'
rio. al etml deherá c.oncurrir acompa
fiado de lo.'i tesiigo~ y demas medios
fle ]1rm:ba de que in:ente valerse, en. I~

inteiigeJ'l.Ci.¡1 <r'lc. de no ,·ciificarlo,. le
:}<irnrá eL pcrjui~io a que liaya lugar
e:1 ticrQCllO.

y pnr~ Gl1C sirva de 8itación en fo:r:
n;~: ¡] Fr~¡i~lsé~ Pérc~ ~Iar1_I~,exPido
~l pr~seMte para su mserClOll e"'IF la
(;.\(;I:":'V.. DE l\iADRID, que iirmo en Ma
drid a -1 dc :Mayo de 1931.-EI Juez,
Tos~ COl"l;;s.--El. Secretario (iiegible).

En viril,,! de pro\"idencia dictada en
el expt',l i(,:lte de juicio vcrb~l de fal
tas s..-guico en este Tribuna!, b:rjo el
'lúmc¡'o 485 de orden del ¡¡jin 1931,
')01' 1'!U3, escandalo y,les¡oncs, contra
)tra5 y Teres~ Abullón Pérez: y Hosa.
-jo Abullón Pérc7., se h:l 3{'o:-rlado se
~ite a ambas por medio del p:·cst'I"l.1e,
m atención a ignorarse su ~ct'.la; fio
Ilicilio y paradero, p::.a que.<:1 día
i9 del mes de Julio, a !~S O:lce h,:ü<1s
lel mismo, comparezcan ante la Sala
ludiencia de este Tribunal, el cual se

halla sito en la calle de ¡os. Estudios,
número 3, principai; Rana la celel»ra;.
ción ·d'el. jtiicio. ~I cual debedn eon
eurrir aco~pa:ñadas 4e lOs testigos y
demás ;nedíos de p'"rn~ba. de que in"
tenten vaferse, en ],á inleUgencia q¡¡e,
de no. veriñ<:arlo, l~s parará el.p~._
juicio a que haya lqgar:-en derecli6. '.

y para que sirva-;de cit~ción-en fo¡.
roa a' Teresa A1nillQI1.Pétez Y'a RosarIO
'Abunó•• P'érez, expido el_~~epam
su inserción en.láGA~ADH M.~BID,
oue :B:rmo en Madl"id·.a·.( de Máyo de
1931.--":EI Secretario, Miguel- Gonztlez;
Visto bueno: El Juez, José"Cort.es.

"

En virtud de providencia dictada en
el expediente" de juicio verbal de f8'l~
tas seguido en este Tribunal, bajo el
número 474 de orden del año 1931,
por le!';iones causadas a Antonio Lo
rente Garda, se ha a'cor,dado se cite
a éste por medio del presente, en
atención a ignorarse su aetuu·l domi
cilio y paradero, para que el día 10
del m~~ de Junio. a las n;1C.e horas
del :nism", comparezca ante la &tIa
audiencia de esle Trihml:-:!, el ('¡¡nl se
h~!la sito en ]a C'a1i:: r'e Jo!'; E~t¡~d;os,

] '¡.- '\o '" T ,.:.,,,,,,; "¡I . ~ •• ,.~. ,., ..,.i ':- ...
l~.",elo .>... )1.,,_< .p. -.1-·•..,'\ ,•..(''''(.H'l O

('Iull dd JUH·j',. :.tI ('ti::.: q(:~l":':¡ C;)¡ic'U-

T,·;,· "C)¡"""l"""CI,', tI .. l()~ t ...·,;·,(·. 'l' ;¡'C-
... : ... u ~ ..'~I~~' ~ ..... , -" •.• ~.'I.~ -"": ..

nlUS nl(;U¡O~ d( l'rl!í~p:l d!~ qu~ icte:'!~e

. valerse, ('n la ;r.t,,;¡¡,;eucl:. que, de no
,·c.ificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en ror"'!
.ma: a An.toilio 'Lorente Garcia, expid-q'
ti presente para su inserción en he
.GAtE-r. DE MADRID, que firmo en Ya...
drid a ~4. de Mayo de 1931.-El Secreot
_tario~ Miguel ~DJ:á1ez.-Visto bueno ~
El Juez, José Cortés.

-~. Ell '''i,,-lud de providencia dictada ~ll
el ~x.pedi~nte de juicio verbal de fal..
tas seguidp en este Trifnlftal, bajo el
irúmero 392 de C)Tden del año 1931.'

. por hurto. a Jeróniplo Gareia Gallet
cOntra Esteban Expósito ExpésitQ, S8
ha acordado se cite a ambos por medio
del presente,. en atención a igñorarS'''
su actúal domicilio y paraiero, para:
que el día 10 del meS de,Jtinio,. a Wl
once horas del mismo. comparezca]
ante la Sala audiencia de este Tribu..
nal, el cual se halla sito en la calle d.
los Estudios, número 3. principal. 
para la celebrafión del juicio, al cual'
deberá concurrir aco:npañado de los'
testigos y demás medios de prueba d~'
que intente valerse, en la inteligencia:
que. de no verificarlo, le par-drá el'
perjuicio ~ EIue haya lugar en ~erecho..

y para que sirva de citación en for""!.
ma a Jerónimo Garcia Gallo y a Este.
ban E~pósi1o Expósito. expido el pre..
sellte para su inserción en la la GACB!'..
T.o\ DE MADRID, que firmo en Madrid •

. 4 de Mayo de t931.-El Secretario, Mi..

Iguel Gonzá]ez.-V.~ B.O: El Juez• .Josl
. Cortés.
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